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X^ON JOSEPH DE CUENCA GARZON,
I J del Coníejo de S. M. fu Alcalde de Cafa, y

Corte, Theniente Primero de Aísiftente de

efta Ciudad, y fu Tierra, y Bubdelegado de eífa Su-

perintendencia General de Rentas Reales de ella
, y

fu Reyno, que por aufencia del Señor D. Fernando

Valdés Quirós, Afsiftcnte» Intendente, y Superin-

tendente General de eíílí^'tovincia, defpacho los Ne-

gocios de dicha Superintendencia, que dé fer aííi, y

eftár en ufo, el infraícrípto Efcribáno Mayor de ella

Certifica^ Bcc. •

POR quanto por el Correo Ordinario de eíla

Semana,, íe ha dirigido por el Señor D. Fran-

cifco Miguel Benedid ^ del Cohfejo de S. M. en el

de Hacienda, y fu Secretario, Exemplares impreífos

del Concordato celebrado entre S. M. y la Santa

Sede, el año paífado de mil fetecientos y treinta

y fíete
, y Real Inftruccion expedida en veinte y

quatro de Octubre del de mil fetecientos quarenta y
cinco ,

'

para las Reglas ,
que deben obíervaríe a el

mas puntual cumplimiento d¿l citado Concordato,

con Carta de dicho Sénor , eii que comunica la

Real Reíblucion de S. M. y acordado por dicho

Confejo , a fin , de que íe cumpla , guarde , y ob-

fervelo prevenido en dicha Inftruccion, y demas,

que contiene , que el tenor del citado Concordato,

Real Inftruccion , Carta acordada
, y Auto en fu

vifta , por mi proveído , a la letra ^ todo es como

íe figue

A CON-



LA CORTE
y LA DE

DEíTeando laMageílad

Catholica de Philipe

V. Rey de las Elpañas ^ dar

providencia^ para la quie-

tud^ y bien publico de ííis

Reynos^ con la íblicitud de

algún reglamento oportu-

nOj íbbre ciertos Capítulos^

concernientes a íus IgleíiaSj

y Ecléíiaílicos
: y querien-

do no íblo terminar ^ por

medio de una fírmen é in-

diífoluble Concordia con la

Santa Sede^ las acaecidas di-

ferencias que a el preíente

ocurren j fino también qui-

tar qualquiera materia,, y
ocaíipn

,,
que pueda en ade-

lante íer origen de nuevos

diílurbios j y diílenfiones :

hizo preíentar á la Santidad

de N.M.S.P. Clemente XII.

que reyna felizmente,, un
Reíiimen de varias propoíi-

ciones j que formo el Señor

D. Joíeph Rodrigo Villal-

pando,. Marqués de la Com-
puef

DE ROMA.
ESPAÑA.

DEfidermdo la Maejlk

Cattolka di Filipo

V, delle Spagne j prove^

dere alia quiete y ed al hert

de fuoi Regni y con

- procurare qualche opportu-

no regolamento in torno ak
cuni Capi y ,

che concernpm
le Chieje y egF Ecclejiafii-

ci de Judetti Regni y e bra-

mando per mezo di una
ferma y ed indijjoluhile con-

cordia colla S, Sede y ter-

minare non folo le differen-

ze gid inforte y ma tosiere
anche per F awenire ogni
materia y ed occafone d
nuove dijfencioni y e dijiur-^

hi : hd fattoprefentare alia

Santitd di AT. Signiore PP»
Clemente XIE felicemente

reguante y un Rifretto di

di'üerfe propofidone formato
dal figniore D. Giufepe Ro-

drigo Villalpando y Mar-
chiefe de^la Compofia, fm
Efinifro

, fin dal tempo del

Pon-



püeíla, ííi Miniftro^ en el

tiempo del Pontificado de

la San. Mem. de íii Antc-

ceífor Clemente XI. y feco-

jnunico entonces al Pontifi-

cc referido j
íüplicando á ín

Santidad, t^ue providenciaíTe

benignamente con íu antho-

ridad ApoíloHca, al tenor

de las inílancias , y deman-

das, que, en el Reíumen

infinuado, iban expueílas: y
no deífeando menos íu San-

tidad ,
cooperar al bien de

aquel Reyno , y eípecial-

mente a la quietud, y tran-

quilidad del Clero, para que

libre de todas moleílias , y
embarazos, pueda mas fácil-

mente dedicarle al Culto Di-

vino , y aplicarle a la falud,

y cuidado de las Almas, que

tienen a íii cargo : exten-

diendo con eípecialidad fu

anhelo, a dar a S. M. nue-

vas pruebas de íii paternal

afedo, y de íu confiante

deífeo de mantenerle una

íyncera, peffeá:a,y perpetua

correípondiencia , y unión,

deípues de aver oído el pa-

recer de algunos Señores

Cardenales, íbbre las dichas

propoficiones , le mofiro

propeníb , y dilpuefio, a

con-

^mtificato ddla Sa. Menh
di Chínente XL fu antecef

fore , e communkato allora

al fudetto Vontejice, fup^li-

cando la Santitdfuá apro-
'u^edere benignamente coüa

fuá Apopolica Autorita, a
tenore delle ifanze ^ e do-

mandé efprejfe in detti fo-

gli, E non ejfendo la Santk

td fuá meno defderofa di

cooperare al bene di quel

Eegno , e Jpecialmente olla

quiete ^ e tranquillitd del

Clero acciocché libero dd

tutte le moleftie y ed impe-

dimenti poja piu agevol-

mente applicarf al Diniin

Culto y ed alia falutey e cu*

ra delle anime \ e braman*

do in olire Jpecialmente di

daré alia lAaeJa fuá nucd

nje pro've del fuo paterno

affetto y € del cofiante fuo

defderio di mantenere feco

-una fincera , perfetta y e

perpetua unione , e corrf
pondenza'y dopo aver fenti-

to íEparere di alcuni Sig*

niori Cardinali fopra le

dd. propofizioni y fi e mof
trata propenfa y e difpofia

d concederé quelh cofcy che,

falva h immunitdy e liher-

td Ecclica y l^ autoritd y e

B giu-



conceder todo aquello^ que

pudieífe íer concedido ;
de-

xando a íHvo la immuni-

dadj y libertad Ecleíiaílicaj

la authoridad,y jurifdiccion

de la Silla Apoílolica ^ y fiu

perjuicio de las miíiiias Igle-

íias. En coníequencia de íiis

recíprocos deíTeos y íu Santi-

dad ^ y S*M. C. reípeíítiva^

mente nos diputaron^y com
cedieron las facultades ne-

celTarias a Nos los InfraeE

criptos y para que unidos_,

confirieíTemos j y trataífe-

mos, y concluyeíTemos el

mencionado negocio^ como
confta por las Plenipoten-

cias^ que reípe(5tivamente íe

nos dieron ^ y fe iníertaran

á la letra al fin del preíente

Tratado : y finalmente^ def-

pues de examinadosj y con-

trovertidos .maduramente

todos los dichos aílumptos_,

acordamos los figuientes

Artículos. , . -

URriCÜLO miMERO.

SU Mageílad Catholica,

para hacer a todos ma-

nifiefta ^ la perfedra unión,

quiere tener con íii San-

tidad , y con la Sede Apofi

- ' íolica.

giutifdíztone delta S, Séde,

e fenza pregtudtzio deiU

medmo Chiejfe , fi fojjero

potute concederé. In fegiuto

di che Moi Infrati fiam&

Jiati rifpettwa:meríte depu^

tati dalla Santitd fuá y e

da S. Af. Cattolica y e mu-

niti di tutte le necejfarie

facoltd per conferiré infie-

rne y trattare y e conchiude-

re il mentovato affare y co-

me cofia dalle Flenipotenzey

che ci fono fíate rifpetti-

njamente date , e che fi in-

feriranno parola per paro-

la in fine del prefente

Erattato\ e finalmente do-

po un maturo efaméy edif

cufsione delle fopte materky

fiamo convenuti nefeguenti

Articoli. .

ARTICOLI PRIMO, ^

\JA RFaefia Cattolica

per far palefe d tutti

la perfetta unione che

njuole avere con S. Santitdy
.

e colla S, Sede y e quanto le

. i fa



tolica, y qtian de cora2:on es

ííi aníia de coníervar íiis De^

-rechos a la Igíefía^mandáraj

xjue íe reftablezca plena-

mente el Comercio con la

Santa Sede; Que íe de^ co-

mo antes , execucíon a las

Bulas Apoílolicas , y Matri-

moniales :
Que el Nuncio

deílinado por íu Santidad,

el Tribunal de la Nunciatu-

ra, y fus Miniftros, íe rein-_

tegren , íin alguna diminu-

ción (aun leviísima) en los

honores , facultades ,
jurif

dicciones , y prerrogativas^

que por lo paíTado gozaban:

Y en concluíion , que en

tjualquier materia ,
que to-

que á la Authoridad de la

Santa Silla , como a lá Jurií-

diccion, é Immunidad Ecle-

íiaftica, íe deba obíervar, y
practicar, todo lo que íe ob-

iervaba,y pra(5ticaba antes de

eftas ultimas diferencias^ ex-

ceptuando íblamente aque^

lio, en que íe hiciere alguna

mutación,© dií¡x)íicion en el

preíente Concordato
:
por

orden a lo qual, íe obíerva-

ra, lo que en el íe ha eílable-

cido, y diípueílo,^ removien-

do, y abrogando qualquiera

novedad^ que íe aya inoro-

c du-

Jta, a cmre il conjer^are

alia Chkjfa i dirhti della

medma : ordmerd non ojlan^

te qualunque Ordinazione ó

Decretí della Maejid fuaj
o de fuoi Minijiri fattiper

il pajfato in contrario

^

quali Ji abbiano per nullij,

e‘^ di niün ‘valore , che Ji
remetta plenamente il com-

mercio colla Sede Apojlolk

ca y che ji dia , come prima
efecucione alie Bolle Apojlo^

liche, e Mafrimoniali, e che

íl lAunzio dejlinato da Si

Sdntitdjéd il "Tribúnale della

ISlunziaturay e Minijiri del^

la medma Jiano remtegrati

nelle préfógafkjej^ onór/j fa-

Coltd y giurifdizioni goduté

perJl paffato, fenza alcuna

ininima diminuzione ed in

fney che in qualunqué' mate^
'

4'ia toccantéy Ji le Autoriid

della S, Sede^ come lagiurif--

dizi’one, ed immunitd Ecclk

Ca, rimojfa, ed abrogata qua-

luñque nuo^va introduzione^

che'ui poteJfe’eJfere,Jidehbd

ojfer'vare, epracticare tuCtoc-

'C/03 cheJi oJler^vavajeprattk

ca'va prima di quejié ultime

díjferenze , a rifer'va fola-

oñente di quelle c(Je:^ll€qurá-

lijifard'fatta qualche muta-

zionc



ducido , íin embargo

íjualefquiera Ordenes > o

Pecretos contrarios^ expe-

didos en lo paífado por S.M.

o fus Miniftros.

articulo il

PATIA mantener la qnie^

tud ^ y tranquilidad

del publico^ é impedir, que

con la eíperanza del aíylojfe

cometan algunos mas gra-

ves delitos, que puedan oca-

fipnar mayores difturbios,

dara fu Santidad en Cartas

Circulares a los Obifpos, los

ordenes neceífarias, para ef-

tablecer, que la Immunidad

local , no fufrague en ader

lante^ a los Salteadores , o

AiTeísipO? Caminos, aun

en el cafo de un folo, y íim-

píe infulto ^
con tal ,

que en

aquel aao mifmo fe figa

muerte , ^ mutilación de

miembros en la perfona del

infultado* Igualmente orde-

nara, que el crimen de lefa

Mageftad, que por las Confr

íituciones Apoftolicas ella

excluido del beneficio del

aíylo ,'comprehenda tam.

bien a aquellos, que maqui-

trabaren conípim-

cio-

z>¡ont o dífiojízwne dk>erfi

nelprefinte Concordato, rif-

peto alie quali, ft ojfer'uard

cíocche é Jiato Jíabilito , e

dífiojlo nel medmo»

ARTICOLI II.

PER manteners la quie-

te , e tranquilUtapu-

blica, ed impediré, che colla

fperanza dell^ aflo non fi

commetano alcuni delitti

piu groñji , che pojfono alia

medma recare maggiore dif-

turbo, la Santitd fuá dard

con Lettere Circolari af

Vefco^i gl^ ordini necejfari

per flabilire , che V immu-

nitd lócale non foffraghi

piu d Crajfatori , ofaAJJa^

ftni di Jfrade anche nel cafo

di una fila, efemplice crafi

fazione , purche pero nell

atto della medmafa fegui-

ta la morte , o mutilazione

4e membri nellaperfona deW

ajfalito , che ha patita la

crafsazione, Carimente or-

dinerd, che il delitto di lefa

Maefd, che per le Cofii-

tuzione Apofoliche refta ef

clufo dal beneficio delL afi-

lo, comprenda anche quelli,

che machineranno , e trame^

rano



dirigidas a privar a

S* M, de íiis Dominios en d
todo ,, o en parte. Y íinalr

mente para impedir en

quanto íea poísible ^ la fie-

quencia de los homicidios^

extenderá íü Santidad., con

otras Letras Circulares, a

k5s Reynos, de E^ana, la

diípoficion de la Bula , que

comienza : //? Supremoy
Solio , publicada ultL

mámente ,
para el Eftado

Ecleíiaftico.

/» ' . .
y*

rana -eojpíiraztont tendenti
a primare S. Maefik irt

tutto , o in parte del fuá
J^ominio : e finalmente per
impediré p,er quantofiapof
fibile , la freguenza degli

omicídí, con allre Lettere

Circolari la Santita fuá
fendera allí Regni di Spag-
nd la difpojizione detía

Bolla f che inconiincia-L In
Supremo Juflitiae Sólio,

bitcata últimamente per /á

Stato fiéclico.

ARriCULO ///. ARTICOLI IIL

AViendoíe en algunas

partes introducido la

pradica, de que los Reos,

aprehendidos fuera de Lur?

gar Sagrado > aleguen inir

munidad, y pretendan, íer

reftituidos a^ la Igleíia, por

el tituló de avér íido extrahi-

dos de ella , ó de Lugares

4mmunes -en qualquiera

tiempo , huyendo de efte

modo el caftigo debido a

fus delitos, cuya pra<5tka íe

llama comunmente con eí

nombre de Iglefas frias^

declarara íü Santidad, que

en eílos caíbs no gozen de

immunidad los Reos , y ex-

pe-

J
S fendüfi in alcums

partí introdotta la

prattica y che i reiprefsi in

iuogo non hnmune aBeghh
ná l^-' immunitd per ejfere

fati in quakhc tempoJlratk

dalla^ Chiejfa ^ o da tuogo

tmmune, 3,, C: pretendano. di

cjfere réjiiiufi olla Ghiejfa^

i: declinare in quefio: modo

il cafiigo donmto 4 loro dcj

lifi > las qual prattica fi
chiama. i communmentA eol

nome di Igleíias frias^^' j^
dichiarerd dalla Santita

fuá che in quefi cafi i rei

non godano B immunitdy e

Jí fpediranno fopra di ció

: C le



V

pedirá a los Óbifpos de

Efpaiía Letras Circulares ib-

bre elle aíTumpto pata que

en íu conformidad publi-

quen los Edictos.

AM^ICULO IK

P
orque S. M. particu-

larmente ha infinido^

en que íe providencie íb-

bre el deforden/que nace

del refugio >
que hulean

los delinquentes en las Her-

mitas, ¿ Iglefias Rurales,

y que les da ocaíion , y
facilidad de cometer otros

delitos impunemente y fe

mandara igualmente a los

Obifpos ,
por Letras Cir-

culares, que no gozen de

immunidad las dichas IgR-

íias Rurales , y Hermitas,

en que el Santifsimo Sacra-

mento no fe coníerva, o

en cuya Cafa contigua no

habita un Sacerdote para fu

eullodia y con tal, que en

ellas no le celebre^ con fre-

quencia el Sacrificio de la

Miífa.

AR-

le Lettere^ Circolari a i

'p^gj'co'oi di , ¿ÍCCÍ0~

che in conformita di ej[e

publichinogli Editti,

ARTICO LI IV.

P Erche S. Mae/d ha

injífiito
particolar-

mente , che / provwda al

dijordine , che nafee dal

confugio ) che cetcano i de-

linquenti negli Eremi , e

Chie¡[e Ruraíi , e che da a

medyñi occajione ^ e le

facilita di commettere im-

punemente altri delitti
j Ji

ingiungerd Vefeovi pa-

rimenti per Lettere Circo-

lari , che le fuditti Ererni,

e Chiejfe Rurali , nelle

quali non fi conferva il

Santifsimo Sagramento , o

fj,on ahíta nella cafa conti-

gua un Sacerdote per cufio-

dia dellé medme non goda-

no immunitd ,
purche pero

in ejfe non / celehri fre-

guentemente la Mejfa*

AR-



^articulo V, ARTICOLr V.

PAra que no crezca cori

exceíTo j y fin alguna

neceísidadj el numero de

los que ion promovidos a

los Ordenes Sagrados, y
la Difciplina Eclcfiaftica íe

mantenga en vigor , por

orden a los inferiores Clé-

rigos, encargara lii Santi-

dad eftrechamente , con

Breve eípecial a los Obifi

pos, la obfervancia de el

Concilio de Trento
, y pre-

ciíamente íbbre el conteni-

do de la íeíí. ai. cap. a.

y de la feíf. 23. cap. 6. de

Reform. baxo las penas,

que por los Sagrados Cá-

nones , por el Concilio

miímo , y por Conftitucio-

nes Apoftolicas , eftan efta-

blecidas
: y a efedto de im-

pedir los fraudes ,
que ha-

cen algunos en ^la Coníli-

uicion de los Patrimonios,

ordenara íli Santidad , que

el Patrimonio Sagrado no

exceda en lo venidero la fu-

ma de fefenta eícudos de

Roma en cada un ano.

Demas de eílo ,
porque

fe hizo inftancia por parte

de S. M. C. para que fe

pro-

ACcioche non crefea

ecceji^amente e fenza,

'ueruna necefsitata il nume-
ro di quelliy chefono prom-

fosi dgli Ordini Sacri ^ efi
mantenga in ^i^ore Eceli-

ca difciplina ne^ Chiérici

inferiori 3 S, Santita inca-

richera Jiretamente confuo
Breve Jpeciale ¿f, Eefcovi E
ojfervanza del Concilio di

frento 3 e precifamente fo-

pra ciocche f contiene olla

fejf. ai. cap. 1, e allafejf

23. cap. 6. de Refórmate

fotto le pene impojle da Sag,

Canoni j
dal Concilio fcjfo,

e dalle Cojiituzioni Apof
toliche, Ad effetto poi di

impediré le frodi , che fi
commettono da alcuni nella

Cofituz-ioni de Vatrimoni,

ordinera 3 che Jn awenire

il Vatrimonio Sagro non

ecceda la fomma di feudi

Romani fejfenta annui*

Di piuper che fi e falta

ifianza per parte della

Eíaejia fuá 3 che fiproveda
' alls



to

provea de rerñedio a los

fraudes ^ y colufiones j que

hacen ffiuchas veces los

Ecieííáfticos , no foló en las

Cbnftituciones de los referi-

dos Patrimonios ^ fino tam-

bién fuera de dicho caíb^fin-

giendo enagenaciones > do-

naciones/y contratos, a fin

de eximir injuftamenté a

los vetdáderos dueños de

los bienes , baxo de efte

falfo color, dé contribuirá

los Derechos Reales
,
que.

fegun fu eílado , y condi-

ción/ eftán obligados a pa-

gan provecta íu Santidad a

eftós inconvenientes > con

Breve dirigido al Nuncio

Ápoftoíicó, que fe deba pu-

blicar en todos los Obifpa-

do§ ,
eftableciendb penas

Canónicas i y Eípirituales>

con Excomunión ^pjo

fhcürY'cñdd ,
reíervada al

mifinb Nüncio , y a íus

güGceíforeSiContra aquellosi

que hicieren los íraúdés > y
contratos colufivos, arriba

cxpreíTados , b cooperaren

a ellos.

allefrodiy et alíe eolkftom,

che TíofJ- ftcllc Cojittu-

zioni di dd, Vafrimom, ma

anche Juovi di ditto cajo^ fl

fannó molte ^olte > dagU

Ecclki per mezo di aliena-

zioni ,
donaziodi ^nte , e

eontratti Jtmñldti per cjime-

re ingíupamenfefotib cjuejté

falfo colore y i djeri padrón

ni de beni dal contribuiré

ai Regí Diritti, che eon^

porme alio Jiato ^ e cjualita

loro fom tenuti pagare ’, S.

Canuta procederá a tali

incon’vefíienti con Breve dí-

retto al Pdunzio Apojiolico

da publicarji in tutte le

Dioceji con Jiahilire pene

Canoniche, e Spirituali, an-

che colla Scommunica ipíb

fa(5to incurrenda, riferva-

ta al medmo ISlunzio , ed

a fúoiJuceeJfori contro quel-

li che faranno le frodi , e

contratti collujivi detti di

fepra_, o coopereranno allí

inedmi.

AR- AK-



ir
/ARTICULO VI./ ARTICOLI-VI

;

La coftumbre de erigir

Beneficios Eclefialli-,

eos j
que ayan de durar por

limitado tiempo ^
quede

abolida del todo 3 y fii San-

tidad expedirá Letras Cir-

culares a los Obiípos de EL

pana 3 fi fuere neccífario3

mandandoles3 que no per-

mitan en adelante femejan-

tes erecciones de Beneficios

ad tempus : debiendo eftos

fer inftitmdos con aquella

perpetuidad 3
que ordenan

los Cánones Sagrados ; y
los que eílan erigidos de

Otra forma 3 no gozen de

exempeion alguna..

ARTICULO VIL .

L*" Ufo . di erigere Bene-s

fai.Ecclki da dura-,

re per un tempo limitato
fi,

abolfea afiatto :eS. San-_.

tita Jpedirk 3 fe fard di ,bV
fogno Lettere Circolari. a/.

Vefco'ui dISpagna y per irur.

giunger loro y che ^ non per-,

mettano piu fimili erezioni.

di Benefici ad tempus do-,

njendo i Benefici ejfere erettt

con
.
quella : .perpetuitd y che,

f órdind da Sag, Canonij

e. quelli y. che fono .eretti di-,

^jerfámente . non godino. .df,

alcuna. efenzione.

" ' ' “ V
' ' ' ' ' . J

*
' / ' ' i k

^ . - V - ' '

j.í. L-
'
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- - ARTICOLI VIL

Viendo S. M. hecho

repreíentar3 que íiis

Vaííailos Legos eftan :^im-

poísibilitados de íubvenif

Cón-íus proprios bienes 3 y
haciendas / a todas las car-

gas neceífarias 3 para ocurrir

a las urgencias de la Monar-

quía : y ' aviendo íuplicado

a íu Santidad 3
que el Indul-

jo,,, en cuya virtud contri-

-buyen los Eclefiaílicos a los

c- diez

Vendo la Maefid fuá
fatto, rapprefentare d

S. Santitd L impotenza de

fubi fudditTlaici di fupplL

re colle ^
propie fofianze e

facoltd ^a . tutti i.pefi necef-

fari rfier'^^pro'uvedere alie

urgenze del RegnOy ed anjen-

do fupplicato: la Santitd

fuá di lordiñare che E in-

dulto 3 in vigor
,
del quale

gR Ecclici- contribuifeono

D alie



diez y nueve miliohés y
medio , impueftos íbbre las

qüatro eípecies de Carne^

Vinagre ^ Azeyte , y Vinp^

íc extienda también a los

quatro millones y medio,

que íe cobran de las mií^

mas eípecies ,
por quenta

del nuevo impuefto , y del

tributo de los 8[}. Soldados:

íu Santidad , hafta tanto>

que íepa con diftincion , íi

los quatro millones y me-

dio de ducados de moneda

de Eípana ,
que pagan los

Seglares , como arriba íe

dixo por quenta del nuevo

Impuefto ,>y por el tributo

de los Sp. Soldados, fe exi-

gen j b en íeis anos , o en

uno : y hafta tener una

plena., y’eípecifica informa-

ción de la quantidad , y
qualidad de las otras cargas,

a que los Ecleíiafticos eftán

íujetos , no puede acordar,

la gracia, que íe ha pedido:

dexando , fin embargo, fiií-

penío efte Articulo , hafta

ique íe liquiden dichos Im-

pueftos> y íe reconozca , fi

es conveniente gravar a los

Eclefiafticos mas, de lo qüe

-al prcíente eftan gravados.

Su Santidad^ por dar a S.M.

allí diccinóve millioní e me-

zo , imfojli fopra le quatro

Jpecie di Carne, Acetoy Olio

^

€ Vino fi ejienda ancora ai

quatro millioni e mezo, che

per conto delle nuo^je irnpo-

fzioni , e del tributo degl^.

ottomila Soldati, Ji rifcuo-

taño dalle medmefpecie, fuá

Santitd fn tanto 'che non

fappia dijlintamente fe li

fudetti quatro millioni e

mezo di ducati di moneta di

Spagna, che fi
pagano da

laici, comofopraper lenm^

nje imposizioni, e tributo de-

gli ottomila Soldati , f rif

cuotano in uno o in fi anniy

€fino a tanto che non abbia

una plena, e fpecifica in--

formazione della quantitd,

e qualita degl^ ahri pesi a

mifoggiacciono gli Ecclici,

non puro accordare tagra-

zia richiejla', lafciando pero

l^ Articolo in fofpefofin che

ffano liquidati i fudetti

pefi , e fifard riconofciuto,

fe connjenga gravare gl, Ec-

clici piu di quello , che fono

gravati prefentemente. La
Santitd fuá per daré fra-

tanto d S, ELaefia una nm-
nja prova del defiderio, che

ha di.compidcerla per. quan-



entretanto^ una nueva prue-

ba, del deíTeOj que tiene de

complacerle en quanto lea

poísible, le concederá un

Indulto por íblos cinco

afíos^* en virtud del qual pa-

guen los Ecleíiaílicos el ya

dicho nuevo Impueílo ^ y
el .

tributo de los 8p. Solda-

dos , fobre las quatro men-

cionadas eípecies de Vina-,

grey Carne/ Azeyte j

no, en la miíina forma, que

pagan los diez y nueve mi-'

llones y medió
;
pero coh

tal ,
que los dichos quatro

millones y medio , íe pá-

2uen diftribuidos en íeis a-^
c>

ños
; y que la parte, en que

deben contribuir los Ecle-

íiafticosy nO exceda la íiimT

ana de xjróp. ducados an-

niios de moneda de Eípañay

Relervaíe entré tanto íii San-

tidad, el hacer' las diligen-

cias , y tomar las informa-^

'ciónes yá infinuadas , antes

de dar otra diípoíicion íbbre

la fujeta materia : con ex-

preífa declaración y de que

jen cafo, que íii Santidad, o

Cus SucceÍTores , no vengan

jen prorrogar efta graciay

concedida por los cinco a-

iíos> á mas riempo , no fe

to Jiapofsihile accordera

un indulto per foli cinque
anni , in di cui 'vigore pa^
ghino gl^ Ecclici le nuo'oe

impojízioni Judetti , ed il

tributo degli ottomila Salda^

ti, fopra le quatro mentó--

vate /pede di Aeéto, Vino,

Carne , ed Olio nella JieJfa

maniera, che pagano i dic-^

cimve millioni e mezo, pur*

che pero j dd, quatro miliio:-^.

ni e mezo si .paghino in fei

anni ripartitámente , e la

parte in cui dekbono contri-^

huiré gl^ .Ecclici, tton ecce-

da la^fomma di ducati cen^

to cinquanta mtla annui di

monetd
,
di Spagna, Siri/er-

va fratanto S. Santita di

fare le diligenze , e pren-,

dere le informazioni detts

difopra prima di far altra

dijpofizione fu qta materia,

con dichiarazione efprefa,

che nonflimando S, Santita

o i fuoi Succeffori de pro--,

rogare ulteriortnente la dit-

ta grazia , che si concede^

per cinque anni , non per^^

quejlo si pojfa mai dire, ne,

inferiré , di ejferf contra-

venuto al prefente Concor^

dato,

AR-



pueda jamas decir , ni infe-

rir de eftoj í^ue íe lia contra-

venido a el preíente Conh

cordato.

. AKTIGJLO FUL ARTICOLI vni.

POR lá. miíma razón de

ios gravifsimos Im-

puettos > con que eftan gra-

vados los bienes de los Le-

gos j y de la incapacidad de

fobrellevarlos , a que fe re-

ducirían, con el difcurfo del

tkmpo , fi, augmentandofe

los bienes ,
que ^adquieren

los Eclefiafticos por Heren-

cias, Dónaciones, compras,

u otros tieulos , fe difminu-

yeífe la quantidad de aque-

llos , en que oy tienen los

Seglares dominio, y eftan

con el gravamen de los Tri-

butos Regios : ha pedido a

fu Santidad el Rey Catholi-

éo ,
íe íirva ordenar ,

que

tóáos los bienes > que. los

Eclefiafticos han adquirido

déíde el principio de íii Rey-

nado , b que en adelaiite

adquirieren , con qualquie-

ra titulo , eften íiijetos a

aquellas miímas cargas , a

que lo eftan los bienes de

los Legos. Por tanto,avien-

- r do

PAR la medma ragiom

de gra^ifsimt pesi ^ d

quaVt fono fogetti i beni de

Laki e delk incapacita di

fojlenerli , d cúi f ridur-

rehbero col progrejfo del tem-

po , quando crefeendo per

fuccefsionij donazionij com-

pre, b altri totíli gk aequif

fi degl^ .Ecclicif diminuijfe

la quantitd de beni che pre-

fentemente rejlano in potere

de Laici , e fottopojii alie

Regie impofzioni ,
ha la

Maejldfua rechiejlo S. San-

tita di ordiñare , che tutti i

beni , che dal principio del

fuo Regno fono Jlati aequif

tati dagl"^ Eccltci , o che con

qualunque titolo de cfsi fi

aequiferanno per k adent-

re , fano fottopofi d quei

medmi pesi, d cmfoggiaccio-
no i beni de Laici, Per tan-

to S, Santitd confderata la

quantitd , e qualitd di dd,

pesi , e L impofsibilitd di

fopportarli, d cui f ridur-

reb-



¿o confidetado fu Santidad

la quantidad y qualidad de

dichas cargas

y

la impoísi-

bilidad de íbportarlas, a que

los Legos fe reducirían íi

por orden a los bienes fu-

turos , no fe tomaíTe algu^

na providencia : no pudien-

do convenir en gravar a to-

dos los Eclefiafticos ^ como
íc íuplica ^ condeícendera

folamente j en que todos a-

quellos bienes^que por qual-

quiera titulo adquirieren

qualquieralgleíia^Lugar pío,

b Comunidad Ecleíiaftica,

y por eílo cayeren en mano
muerta

,
queden perpetua-

mente fajetos, deíde el dia,

en que íe firmare la preíente

Concordia , a todos los Im-

pueftos , y Tributos Regios,

.que los Legos pagan , a ex-

cepción de los bienes de pri-

mera fundación^ con la con-

dición, de que eílos miíhaos

bienes, que huvieren de ad-

quirir en lo futuro, quéden

libres de aquellos Impueílos,

que, por Concesiones Apof

tolicas , pagan los Ecleíiafti-

eos, y que no puedan los

Tribunales Seglares obligar-

los a íatisfacerlos,-fino que

ello lo deban executar ios

OHípos. AR-

rebhero i Zaiciy piando non

Jí prenda qualche prrrvvedí-

mentó fopra i heñí fz^uriy

non potendo accordare di

grabare tutti gl¿ Eccliciy

come
Jí demanda, condefeen-

derd filamente , che Jiano
perpetuamente fottopojii . d
tutti i pesi y e trihuti Regí,

chepagano i Laici tutti quei

heniy che daldi, in cui jara

fittofirito il prefente Con-^

cordatoyJi aequijieranm per
qualji'voglia titolo dd qua-

lunque Communita Ecclica^

Chiejfa y b Luogo Pió , e cófi

caderanno in moni morte’,

eccettuato ne pero i heni di

prima fondazime , e colla

condizione che quejii heni

medmi da acquijidrji in fu~

turo rejiino ejjenti da tutti

quei pesiy che per concefsio-

ne ApojiolicaJipagano dagP

Ecclici y e che non pojfano i

’Trihunali Laici forzare gli

Ecclici a pagare i fudetti

pesi ; md che debbano cm

fare i Vefiovi.

E AR-
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^ARTICULO IX. A-RTICOLI IX.

S
iendo mente del Santo

Concilio de Tiento^

que los que reciben la pri-

mera Toníiira tengan vo-

cación a el Eílado Ecleíiaíli-

co
: y que los ObiípoSj deE

pues de un maduro examen

j

la den a aquellos íblamen-

te
_,
de quienes probable-

mente eíperen_, que entren

en el Orden Clerical, con el

íin de íervir a la Igleíia , y
de encaminarle a los Orde-

ñes Mayores : íii Santidad,

por orden a los Clérigos,

que no fueren Beneficiados,

y a los que no tienen Cape-

llanías, b Beneficios , que

excedan la tercera parte de

la congrua taífada por el Sy-

nódo, para el Patrimonio

Eclefiaílico,los quales,avien-

do cumplido la edad, que

los Sagrados Cánones han

diípueílo, no fueren promo-

vidos por fu culpa , b negli-

gencia a los Ordenes Sacros:

concederá, que los Obiípos,

precediendo las adverten-

cias neceíTarias, les íenalen,

para paíTar a las Ordenes
Mayores, un termino fixo,

que no exceda de un ano: y
que.

ESJendo mente del S,

Conc. di "Tremo, che

quelli, che prendono la pri-

ma Tonfura ahbiano la njo-

cazione alio Stato Ecclico,

e che i Vefeovi dopo un ma-

turo ejame la diano fola-
mente a quelli , de quali •vi

é probahile Jperanza , che

entrino nelle Ordine Cleri-

cale , col fine di fervire la

Chiejfa, e d^ ijiradarfi agí

Ordini maggiori S, Gami-

ta accorderd , che rijpetto

ai Chierici non Benejiciati

ed a quelli che non hanno

Cappellanie , o Benefici, che

eccedano la terza parte del-
JL.

la tafia Synodale Jiahilita

per il Matrimonio Sagro , i

quali giunti olí etd deter^-

.

minata da Sag, Canoni, non

faranno promoji agí Ordi-

ni Sagri per colpa, o negli-

genza loro, i T^ejco'vi debba-

m colle necejfarie ammoni-

zioni prefiggere loro un ter-

mine , che non Jia maggiore

di un anno , ad afeendere

agí Ordini maggiori, qual

tempo fpirato , ne efiendo

promofi per colpa, o negli-

genza loro , in tal cafo non

go-



que^ fi paíTaclo efte tiempo,

no fueren promovidos por

culpa , o negligencia de los

mifínos íntereífados, que en

tal caíb no gozen exemp-

cion alguna de los Impuef

ps públicos.

ARTICULO X

NO debiéndole uíar de

las Cenfuras, lino es

¿n fuhjídmm^ conforme a la

diípoíicion de los Cánones

Sagrados „ y al tenor de lo

que cfta mandado por el

Santo Concilio de Trento

en la feíT. 15. de Regul. capv

3. íe encargara a los Ordi-

narios, que obíerven la di-

cha diípoíicion Conciliar, y
Canónica; ynoíblo, que

las uíen con toda la mode-

ración debida,ílno también/

que íe abftengan de fulmi-

narlas, íiempre, que con los,

remedios ordinarios de la

execucion real, o períbnal,

íe pueda ocurrir a la neceísi-

dad de imponerlas
: y que

íblanrente íe valgan de ellas,

quando no fe pueda proce-

der a alguna de dichas exe-

cuciones conrradbs Reos, y
ellos íe moílraren contuma-,

ces

godranno njeruna, efettzione

da publící peji.

, ARTICOLI X.

Non dobendo le Cen*-

fure , cmforme alia

dijpojizione de SS., Canoni;

ed a tenore di eio , che e

preferiptto dal Sag* Concilio,

di Trento alia
fejf. zy* de

ReguL cap. 3. adoperarji^

fe non in Íubíidium, y? inca^.

richera agl^ Ordinati di of
feriare la fudittd difpof-

zione Conciliares e Canoni’^

ca, e ñon foto di ufarle con.^

jtútta la dovuta moderazio*
nCy ma df ajlenerf dallafuU
miñazione di efe, ogni n)olta)

quando. con remedj ordiñarj.

della efecuzione realej bper*-

fonal’efpojfa procederé al,

hifognOy e di 'valerfene fola-%

mente quando contro i Rei

nonfpofa venite ad alcuna

delleJuditte efecuzioniy ed i

medrñif moJirinO contuma*

ci in ubhidire ai UecretJ del

Giudice Ecclico. ^ ,

AR'



la
cesj en obedecer los Decrc^

tos de los Ju£zes Ecleíialii-r

eos.

ARTICULO XL

S
Uponiendoíe^ que en las

Ordenes Regulares ay

algunos abuíbsj y deíbrde-

nes dignos de coríeglrfe,

diputara íu Santidad a los

^Metropolitanos , con las fa-

cultades neceífarias ^ y con-

venientes , para vifitar los

Monafterios, y Cafas Regu-.

lares, y con inftruccion de

remitir los Autos de la Vifí-

ta, a fin de obtener la apro-

bación Apoftolica, fin per-

juicio de la jurifdiccion del

Nuncio Apoftolico, que en-

tretanto , y aun mientras

durare la Vifíta, quedara en

íii vigor en -
todo , íegun la

forma de íus facultades , y
del Derecho; yeftablecido

a los Vifitadores término fi-

xo, para que la deban con-

cluir dentro del eípa,cio de.

tres anos.
’ -

'X

ARTICULO XIL

La diípoficion del Sa-

grado Concilio de

Trento , concerniente a las

L: Cau-

ARTICOLI XI.

S
Upponendofi^ che neglf

Ordini Regolari vifior

no demi difordmi, ed abujt

depni^ di emendaziom , la

Santitd fuá deputera t Me-

tropolitani colle facoltd ne-

ceffarie, ed opportune per vi-

ftare i Monajierj , e Cafe

Regolari ^ e con ifruzione

di mandar gl‘ atti della vi-

fta y d fine di averne L

approvazione Apofiolicafal-

'va fratanto in ómnibus

eziandio durante la Vifita

fuditta la giurifdizione del

Hundo Apofiolico ad for-

mam juris, e delle fue fa-

coltd , e prefijfo il termine

ai Viptatori di compire la

Vifita dentro lo fpazio di

tre anni»

V ARTICOLI XII.

La difpofizione del Sag,

Conc. di Trento cán-

cernente le Caufe di prima
? ' ifian-



Cauías de primera inftancía,

fe hara obíervar exadiamen-

te 'y y en quanto a las Can-

ias ^ en grado de apelacioni

que fon mas relevantes^ co-

mo las Beneficíales ^ que

pallan del valor de veinte y
quatro ducados de oro de

cámara , las Juríídicciona-

les , Matrimoniales ^ Deci-

males j de Patronato ^ y
otras de elle efpecie ^ fe co-

nocerá de ellas en Roma^ y
le cometerán á Juezes in

partíhus ^ las que lean de

menor importancia.

^9
'^anz¿L

y^ fdra effattamen--^

te ojfer-'uare y e quanto alie

Caufe in grado di appella--

zione y che fono piu reU~

'uanti y come le Benefeiall

che eccedono il calore di

'uenüquatró ducati df oro

di Camera y le Giurfdizio-
nali y le IS/Latrimoniali y le

Hecimali y de Jus Patr^nd-

to y e fimiiiyfi conofcerannó

in Roma : l^ altre di menor

momentof commeteranuo ‘m

partibus. -

articulo XIIL ARTICOLI XIII.

El concurfo á todas las

Iglefias Parroquialcsj

aun vacantes juxtd Decre-

tum y íff in Roma y fo hara

-in partihus en la forma ya
eílablecida

; y los Obiípos

tendrán la facultad de nom-

brar a la perfona mas digna_,

quando vacare la Parroquia

en los mefes refervados al

Papa. En las demás vacan-

tes^ aunque lean por reíiil-

tas de las ya proviftas , los

Ordinarios remitirán los

nombres de los que fueren

aprobados>con_diftincion de

las

I
L eoncorfo di tutte Is

Chiejfe Parrochialiy anr

che 'vacanti juxtá Decré-

tum j & in Roma ^ fi fara

in partibus nella maniera

gid prefcritta , ed i Vfeo-

ooi a'uranno la facolta de

defgnare il ^ pia idoneo ,

quando la Varroquiale ca-

cara né mefi rtfervati al

Papa. Nelle altre njacan-

ze poi , anche in quelUy che

rifultano dalle provife di

e^e y
gL Ordiñarj trafmet-

teranno i nomi degP appro-

^ati colla -difinZiione delL

,, E ap~
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las aprobaciones en prlme-

roj fegundo^ y tercero gra-

do ^ y con individuación de

los requiíitos de los Opoíi-

tores al Goncurio.

^articulo XIV.

En coníideracion de el

preíente Concordato,

y en atención también , a

que regularmente no ion

pingues las Parroquias de

Eípana , vendrá fu Santidad

en no imponer peníiones

íbbre ellas, á referva, de

las que íe huvieren de car-

gar, á favor de los que las

reíignan , en caía, de que

con Teftimoniales del ObiE

po, fe juzgue conveniente,

y Util la renuncia j
como

también en cafo de concor-

dia entre dos litigantes fo-

bre la Parroquia miíma.

ARTICULO XV.

appro'üazione nelprimo
j, fe-

condo , o terzo grado , e con

individuare i requijiti de

concorrenti.

ARTICOLI XIV.

A*”

riflejfo del prefente

Concordato , ed atte-

Jo ancora^ che le Parrochie

di Spagna non fono rego-

larmente pingui j S. Santi-^

ta fer'a contenta di non im-

porre penfoni fopra le Par-

rochie j alia riferva pero

di quelle da imporfí d fa-

fvore de foli rajfegnanti^ in

cafo che f giudichi ejpe-

diente , ed utile la rajjegna

colle Tefimoniali del Vef
cov(hj como altrefi nel cafo

di Concordia frd due. litL

ganti per la fejfa Parro-

chia.

ARTICOLI XV.

En quanto á la referva

de peníiones.fobre los

demás Beneficios, íe obíerva-

rá aquello mifino, que haA

.ta eftas ultimas diferencias

íe ha praéticado ;
pero no

fe harán pagar Renovatprias.

en

Planto alie penfoni

da rifervarffopra
’gP altri Benefcjy

f ohfervera cióeche /?: é

pratticato fm d fe. ultime

diferenze , md non si fa~

ranno daré per P awenire

Re-



en lo venidero^ por las Pre-

bendas, y Beneficios, que íe

huvieren de conferir en lo

futuro quedando intaótas

las ílenovatorias futuras^que

cedieren en favor de aque-

llas períbnas particulares,

que por la Dataria han teni-

do ya las penfiones.

- ARTICULO XVL

PARA evitar los incon-

venientes,que reíultan

de la incertidumbre de las

rentas de los Beneficios, y
de la variedad , con que los

miímos Proviftos expreífan

íii valor ; íe conviene , en

que íe forme un eílado de

los reditos ciertos, é incier-

tos de todas las -Prebendas,

y Beneficios , aunque íean

de Patronato
) y que eíle íe

haga por medio de los Obifi

pos
, y Miniílros

,
que por

parte de la Santa Sede avrá

de deftinar el Nuncio )
ex-

ceptuando empero las Igle-

fias
, y Beneficios Confiílo-

ríales, taífados en los Libros

de Gamara, en los quales

no íe innovara coía alguna;

pero mientras eíle eílado no

íe formare, fe obíervara la

cof

21
Reno'vatorte per i Benejiej,

e Prebende da conferirsi in

apprejfo , rejiando intatte

quelle future Reno^atóriei

che caderanno d favore di

quelle perfone partkolari^

che hanno gid avuté lapen^

Jíoni dalla Dataria»

ARTÍCOLI XVL

PER tógtiere gE iñeóñ^

venienti y che ndfcond

dalla iñcértezi>a delle ren^

dhé de Benefcjy e dalla va^

rteta y con cui si ejprime il

loro valore dai Vrovijli de

tnedmiy si conviene di for^

mare lo fato delle rendite

certe y ed incerté di tutti i

Benéfcj y e Prebende y anche

di Jus Patronato , e che cib

si faciaper mezo de Vefco-
vi , e de Minijiri da depu-

tarfi dal Nuncio per parte

de la Sedé Apofiolica\ eccet-

tuate pero le Chiejfé , e Be-

neficj Consijloriali tajfati ne

Libri di Camera , ne quati

non si ha da innovare cofa

alcuna, pn tanto pero che

fa fermato qto* fato y si

ofervi il folito. Palta poi

che fard la nuova tajfa,

pri-



1'í

coílumbrc. Luego que la

nueva taíTacion efte hecha,

antes de ponerla en execu-

eion, fe deberá eftablecer el

modo, con que fe ha de

pradlcar, fin que la Dataria,

Cancelarla, ni los Proviftos,

queden perjudicados : tanto,

por lo que mira á la impo-

ficion de las penfiones , co-

mo por lo que mira al cofto

de las Bulas , y paga de las

Medias-Annatas ; y entre-

tanto íe obfervará, del mif

mo modo , lo que háíla ao-

ja ha fido eftilo.

. ARriCULO XVIL

prima di ¿are ' efecuzionc

alia medma , do'urd Jlabi-

lirji il modo di pratticarla,

fenza pregiudizio della Da^

tarta > e Cancellaria j e ds

Frovijli, tanto per ció, che

rigmrda 1‘ impofzione del-

le penjíoni , come la Jpefa

della Bolle , e pagamento

della mez^ annata , e fra

tanto fimilmenie , si ojfer-

*verd il folito*

ARTICOLI XVn.

SSI eri lasiglefias Ca-

thcdrales , como en

las Colegiatas , no fe conce-

derán las Coadjutorías fin

Letras teftimoniales de los

Dbifpos, queatcftenfer los

Coadjutores idóneos ácon-

feguir en ellas Canonicatos>

y en quanto a las Caulas de

la necefsidad, y utilidad de

la lglcfia, fe deberá piefen-

tar Tcftimoiiio del mifmo

Ordinario , o de los Cabil-

dos , fin cuya circunftancia,

no fe concederán dichas

Coadjutorías. Llegando,em-

pe-

LE Coadjutorie , tanto

nelle Chiejfe Cathe^

drali , come nelle Collegia-

te, non. si concederanno fen-

za le Lettere tejlimoniali

de Vefcovi fopra l^ idoneita

del Coadjutore a confeguire

Canonicati in dd. Chiejfe

-Cathedrali , e Collegiate , e

quanto alie caufe della ne-

cefsita , ed utilit'a della

Chiejja , si donjrd produrre

P attefato del medmo Or-

dinario, o dei Capitoli, fen-

za di che dd, Coadjutorie

non si concederanno . In

occa-



pero^ia ocafion de conceder

alguna^ no íe le impondrán

en adelante^ a favor del Pro-

prietario, peníiones^ u otras

cargas^ ni a íu inftancia_, en

favor de otra tercera períb-

¿na.

ARTICULO XVIIL

S
U Santidad ordenara a

los Nuncios Apoftoli-

cos que nunca concedan

DimilTorias.

^ ARTICULO XIX.

23
occajione poi della Coadju-

toría non A imporranno in

ofonjenire penfioni , b altri

pesi in favore delL ijlejfo

Coadjuto.

ÁRTICOLI XVIII.

S
UA Santha ordinera

ai Hunzj Apojloliciy

di non conceder mai Di~

mijforie,

ARTICOLI XIX.

S
iendo una de las facul-

tades del Nuncio Apof

tolico j conferir los Benefi-

cios , que no excedan de

veinte y quatro ducados de

Cámara
; y refultando mu-

chas veces entre los Provif

tos controveríias j íbbre íi la

relación de el valor es verda-

deraj b faifa ^ fe ocurrirá á

,eíle inconveniente con la

providencia de la nueva taL

íáj que íe dixo arriba , en la

qual cítara determinado ^ y
eípecificado el valor de qual-

quiera Beneficio : Pero haf

ra tanto ,
que dicha taíía íe

aya efectuado , ordenara íii

•Santidad á fu Nuncio ^ que

na

AHendo il Munzio A-
' pojiolico nellefuefa--

coltd quelia di conferiré i

Benejicj , che non eccedono i

^entiquatro ducati di Came^

ra, e nafeendo molte njolte

liti tra i Vro'vijii circa la

•vera, o faifa efprefsione del

'Ualore, si pro'uvederd a qto.

inconvenienti con fare la

nuo-va taffa delta di fopra,

nella quale ferd determina-

do , e fpecijicato il valore di

qualfi voglia Beneficio. Am-

ianto, pero, chefa compitta

ditta taffa , S, Santitd ordi-

nerd al fuo Munzio, di non

procederé alia collazione di

verun Beneficio , fenza pri-

G tna.
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no proceda a la Colación de

Beneficio alguno , fin avcr

tenido antes el proceflb, que

íbbre fu valor fe huviere for-

mado ante el Obiípo de el

Lugar , en donde efta erigi-

do ; en cuyo proceífo fe lia-

ra por teftimonioj la prueba

de los frutos ciertos ^ é in-

ciertos^del mifmo Beneficio

,

jRTiaizo XX.

Las CauíaSj que el Nun-
' ció Apoflolicb ' fuele

delegar a otros ^
que a los

Juezes de íu Audiencia
j y íe

llaman Juezes . in CkrU,

nunca fe delegaran ^ finó es

a los Juezes nombradós por

las Synodosj ó a Períbnas,

que tengan Dignidad en las

Iglefias Cathedrales.

ARriCULO XXL

ma aver avutto il ^rocejfo

fatto d’vanú il del

Luogo y ove e fondato il Be-

neficio fopra il valore del

.medmo , dove si fara per

tejiimonj la prova de frutti

certi y ed incerti del medmQ

Beneficio.

r ARTICOLI XX.
-

Le Caufe che del Xluft».

zio Apofiolko fi fio-

gliono delegare ad altrifuo^

ri- de Giudici del Erribuna-<

de della iSíunziatura , che

diconfi Giudici in Curia^

non fi delegaranno maiy che

a Giudici Synodali , o a per^

fionCy che abbiano Eignitd Í7i>

ChicJJe Cathedrali,

ARTICOLI XXL

POR lo que mira a la

infiancia^que íe ha he^

cho^ fobre que las cofias ^ y
cíportulas en los Juicios del

Tribunal de la Nunciatura^

íe reduzcan al Arancel y que

en los Tribunales Reales íe

practica > y no le excedan;

fiendo neceífario tomar o-

Uanto dlB ifianzé;

che fi e fatta j che

'le fpefey e fportule

ne Giudizj del E'rihunalé

della Nunziaturafi unifor-

mino alia tajfa y che e ne

T*eibunali Regj y e non ec^

cedando la medma : ejfendo

necejfario prendere altridn-



tras informaciones^ para ve-

rificar el exceífoj que íe lien-

ta de las taifas de la Nuncia-

tura^ y juzgar^ íi ay neceísl-

dad de moderarlas,, le ha

convenido, en que le dara

providencia , luego que lle-

guen a Roma las Inftruccip-

nes, que le tienen pedidas*

ARTICULO XXIL

A Cerca dedos Eípoliqs^

y nombrámientos de

Subcolectores, íe obíervara

|a coftúmbre j y en quanto

a los frutos de las Igleíias va-

cantes , áísi como los Suní^

mos Pontífices,y particülar-

inente la Santidad de N. M»
S.P. que oy reyna felizmen-

te, no han dexado de apli-

car íiempre, para uíb, y íer-

vicio de las mifmas Igleíias,

una buena parte aísi tam-

bién ordenara íii Santidad,

que, en lo por venir, íe af-

íigne la tercera parte , para

íervicio de las Igleíias, y po-

bres ;
pero desfalcando las

peníiones, que de ellas hu-

yieren de pagarle.

formazlorti per 'verificare il

fuppojlo eccejfo delle tajfé

della Muñziaturay é giudU
care fe abbíáno bifogno d¿

moder<tzioné , si e con'uenu-

iOy che sipro'O'üederky quo-n^

do fiano giunte ln IJiruzio*

ni richiejie^

ARTICOLI XXIIi*

Circo, i Spoglij € depM^

tdzíonc de SuccoleU

tori, si offeruérd il folito'j

€ quanto ai frutti dells

Chiéjfe ^ácántiy fccome dai

Sommi VonUfici , e pártico-
larmente dalla Santitd di

M. S, óggi felicemente reg-^

nante y non si e láfciato di

applicarne fempre bmnd
parte per ufo , e fer'uizio

delle medme Chiejfe , coJiS.

Santitd ordinerd che dei dd*

fruttife ne ajfegni in a'w-

'uenire la terza parte per

fer'üizio delle ChieJfe y e dé

poveri , detratte pero le

penfioni , che 'vi fono dapa-^^



^ARTICULO XXIIL

PARA terminar amiga-

blemente la contro-

yeríia de los Patronatos ^ de

la miíma manera^que fe han

íérminado las otras^como fu

Santidad deíTea^ deípues_,que

íe aya puefto en execucion

el preíente ajuftamientOj íc

diputaran Períbnas por fu

Santidad , y por S. M. para

reconocer las razones
^
que

aísiílen a ambas Partes
; y

entre tanto fe íiiípendera en

Eípaña> paífar adelante en

elle aíTumpto , y los Benefi-

cios vacantes^ b que vaca-

ren íbbre que pueda caer

la diíputa del Patronato j fe

deberán proveer por fu San-

tidad, b en fus meíes por los

reíped:ivos Ordinarios , fin

impedir la poífeísion a los

Proviílos.

ARTICULO XXIF.

Todas las demas cofas,

que fe pidieron, y ex-

preíTaron en el Refumeri re-

ferido , formado por el Se-

ñor Marqués de la Com-
puefta, D. Jofeph Rodrigo

yillalpando,y que íe exhibió

a

ARTICOLI XXIÍL

PER terminare amiché-

^olmente la contro'uer-

fa de Vatronati nellaJleJfá

maniera y che sifom termí-

nate le áltre y come dalla

Santitd fuá fe defiera, do-

po che faro, efeguito il pre^

fente aggiufamento , si de-

puterannoperfone da S» San-

titd y e da S, M, per rico-

nofcere le rdggióni di dm-

be le Partí’, i fratanto si

fofpendérd in Ifpagna ogni

ulteriore attOy ed íBenefcjj,

che macano , o njacheranno-

fopra de quali pojfa cadere

la d. difputa del Patrono*

to y dovranno prov’vederfi

da S, Santitd , e da Colla-

tori Ordinarj ne loro mef̂
néf impedird il pojfefo ai

Prolija*

ARTICOLI XXIV.

TUtte P altre cofe do-

mándote ed efprejfe

ne fudetti fogli , formati

dal Signiore D. Jofeph, Ro-

drigo Villalpandoy Marche-

fe della Compofa , ed efbiti,

como si e detto di fopra d
S.
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a fii Santidad ^ como ^ añriba 5. Santúi h quali: nonfono

íe dixo _,
en las quales no íc Jiate obcordMe nd'prfentc

Ha convenido en él preíenté ^rattato contínueranno nd
Tratado^ continuaran j ob^. efhraarf per mkjenire

fervandorfe en lo futuro, ,del nel modo che fono fióte ofi.

modo, que íe obíervarón, y feruate , e pratticate per lo

praélicaron en lo antiguo, pajfato ^ fenzo che moi piu

íinqiíejairias íé ptiedáñeon- pofpmo ejfer dedotu incon-

trovertir de nuevo. Y para tronjerfo,, Ed accioche non

que nunca .íc* pueda dudar

de la identidad de el dicho

Refumen , fe " haran dos

exemplacesj uno de los qua*

les quedara á íu Santidad, y
otro íe embiara á S.

mados ambos por Nos los

infraícriptos.

. AKTÍCULOXXK

S
I no fe ajuítareii. a el

miírtio tiempo los ne-^

gocios pendientes entré la

Santa Sede , y la Corte de

Ñapóles , promete S.M. co-

operar con eficacia , a que

íe expidan , y concluyan fe--

liz , y cuidadoíamente j
pe-

ro qúando éfto no'pudieífe

coníeguiríe , antes si pqr

ello (lo que fu Santidad ef

pera ,
que no íuceda

)
en

algún tiempo íe augmenta-

ren las diícordias , y finía-

bores , promete S, M. qne

ja-

pojfa éiai rihocorfi ' iñ du*

bio V identito di dd^ fogli^

fe ne fdrdnm due efempla-^

ri fottoferití da Moi infra-

feritti , uno di quali rejie^

xa 'appreffo Santitd , e Ei

altro apprefso la * Maejik

ftdO» ^
. --f

ARYICOLI XXV:.

fiando gli affaripen-*

denti fra lo 5. Se-

'de. y e lo Corte di

Mapolk nonfiano contempo-

ráneamente aggiujiatiypro-

mette 5'. Maejio, di coopera^

re efficaceménte alia feUccy

e follecitafpedizionhy e con-

clufone de medmi ‘, ma qnan*

do cia .non potefse MtenerJi,

anzi fe inai
. (

il che 5. San-

tito fpera j,
che non fia per

accadere') crefcefsero perció

i difsapori j e le difeordie^

promette S. M., che non per

H quejio
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jamas contravendrá por cíla.

cauía a la prefente Concor-

dia , ni dexara de perfeverar

en la buena harmonía efta-

blecida ya con la Santa Se-

de Apoftolica*

^ARTICULO XXFl •

S
U Santidad , y S.

Catholica ^ aprobaran^

y ratificaran el Tratado

prefente; y de las Letras de,

ratificación, fehara refpec-

tivamente la coníignacion,

y cange en el termino de

dos mefes, ó antes, fi fue-

re poísible.

En fé de loqual. Nos

los infraferiptos , en virtud

de las refpeétivas Plenipo-

tencias antes expreífadas de

íii Santidad > y S. M. Catho-

lica, hemos firmada el pre-

íente Concordato , y íella-

dolo con nueftro proprio

Sello. En el Palacio Apof-

tolico del Quirinal, en el

dia zó, de Septiembre de

1737/r: L. S.G.Cardenal

Eirrao JII L. S. T. Cardenal

Aquaviva.

que^o cmtranjerrA gtdmmai

al prefente Concordato , ne

lafcierd di perfe'uerare neU

la gia Jlahilita armonía

colla Sede ApofioUca,

ÁRTICOLI XXVI.

S
Ara il prefente ICratta^

to approvatOy e rati-

Jicato da S, Santita , e da S*

Maefid CattoUea, e le Lette^

re da raüficazione ferarmo

cambute , e confegnate ref

pettivamente nel termine di

due meft, o piuprefioy fefa-

rd pofsihile,

In fede di che Noi in*

fraferitti muniti , come fo-

pra delle Tlenipotenze rif

petti've della Santítd fuá, e

di S. M. Cattolica abbUno

fottoferitta la prefente con-

njenzioney efigillata col pro-

pio Sigillo, ' Nel Palazz^

_ Apofiolico del QmrinaU

qufio di 1.6, Septembre

1737 L. S. G. Card»

Firrao L, S, T". Card,

Aquavma^

PLE-



PLENIPOTENCIA
DE SU SANTIDAD
DILEOFO filio HOgTRO josEPHO,

tituli S. ^hom¿e y inVarione SanBds Bnm, Ecclefi^

Pr<£shyt€r, CarMnali Firrao nuncupato,

CLEMENS PP. XII.

D Ile(5te Fili noíler , íalutem , & Apoílolrcam

benediótionem. Cum Nos nuperpro íinga^

lari illáj ac prorsiis paterna^ qua chariísimam i»

Chrifto filium noílrum Philippum Hiípaniarum Re-

gem GadipHcam^ inclytamque Nationem Hiípanara

femper complcxi fuímus , & adhuc magis compkc-

timar j ad componenda ^ ac toilenda* qusecumque

haétenus Ínter hanc , San(5tam Sedem_, & ejuíHcm

' Philippi Regis Catholici Regna interceíTenint, & ad

priftinana,matuamque Concordiam, tranquillitatcm-

que ad Divini honoris^^ EccleíiafticaE: dikiplinae in

Hiípaniis íemper commendatiísimae incrementum

cum animarum íalute ineundam , reftituendamque,

nonnullos ex S. R. Eceleíiae Cardinalibus , qui te-

cum fcdulb cognoícerent & proponerent , ac trac-

larent omnia^ & íingula^huic graviísimo negotio

traníigendoj componendoque necelTaria Scoppor-

tuna deputaverinius; ac íimul eadem pro votis vi-

ciístm propoíita y diícuífa , ac propé conventa eíTc

acceperimus : bine eft_, quod nos mota prpprio ^ &
ex certa ícientia , ac matura deliberatione noftrjs^

deque Apoftolicíe Poteftatis plenitudine, ut debito

fíne tándem prfemiíTa concludantur, ac in perpetuum

ílabiliantury Te^ de cujus fíde, pmdentiá, integrita-

te j & in rebus agendis dexteritate. plurimiim in Do-
, , ' mino
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,

mino cpnfidinausj in noftrum> & cjuídem Sedis

Plenipotentiarium ténóre praeíencium nominamus,

confticuimus > 6c deputamus j
Tibiqae > ut noftyo,

di^seque Sedis nomine ciitn diledto filio noftro Tiro-

jano tic. SrGoecilise\S; (IU:^* Praesbytero

Cardinale de Aquaviva nuncupato, quem ipfe Philip-

pus Rex elegit ac rufíicicnti,.paEÍter ad haec man-

dato munivitj omnia^ & fíngula negocia hujufino-

di conficere ^ & concludere libere , ac licite ^poísis^

& Valeas ,
plenam , & amplam facultatem harum

ferie 'cóncedimus , & impertimur , decernentes va-

liduin> 5c efficax fore quidquid earundem praeíeií-

tium vigóre Tu egeris> traétaveris , 6c concluíerisj

id/otnne^ quantum in nobis eft ^ acceptum^ ac

gratuni > firmumque , ac ratum habere , nec non

obíervare,, complere, 6c éxequi ín verbo Rom. Pon-

tificís promittehtes ;
in contrarium facientibus, non

obftantibus quibuíbumque . Datum Roma: apud

3an6kam Mariam Majorem^ fub Annulo Pifeatoris,

die 2.4. Septembris 1737. Poótificatús noílri anno

pdavo :i; T. Cardinalís Oliverius.

plenipotencia
de su MAGESTAD-

f -

Don Phelipe ^
por la gracia de Dios , Rey de

Caílilla ^ de León ^ de Aragón > de las dos

Sicilias, de Jeruíalém de Navarra > de Granada, de

Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de

Menorca, de Sevilla, de Cerdena, de Cordova, de

Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Algarves , de

Algecira,^ de Gibraltar, de las Islas de Canarias , de

Jas Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra

firme del Mar Occeano, Archiduque de Auftria,

Duque de Borgong , de Bravante , y Milki> Conde



de Abípurgj de Flandes^ Tiro!, y Barcelona , Señor
de Vizcaya, y de Molina, &c. Por quanto nñeftro

ardiente deíTeo de allanar las canias, que han moti-

vado la Tuípeníion de la corrcípondencia de nueftra

Corte y y la de Roma, de algún tiempo a efta parte,

y las notorias íolicitüdes, que nueftra filial atención

¿a lá Santa Sede ha practicado , para réftáblccer la

iyncera buena inteligencia de ambas Cortes , reme-

diando^ de acuerdo, por ambas Partes, las Cauías>

x^ue producían la citada íiifpenííon > han facilitado,

xl que fe proporcione efta común fatisfaccion> efta^

blcciendo ^ entre Nos ^ y la Santa Sede , el Concor-

dato correípondiente t Por tanto > por la ííngular

confianza > que tenemos de Vos Don Troyano de

Aquaviva y Aragón, Presbytero Cardenal del titulo

de Santa Cecilia^ nueftro Miñiftro en Roma^ hemos

-venido en nombraros^ y authorizaros (como en vir-

tud del prefente os nombramos 3 y authorizaraos )

xon todo el poder 3 y facultad3 que fe requiere, y
-es neceífario ,

para que por Nos 3 y reprefentando

.nueftra propria Perfbiia 3 podáis tratar3 concluir 3 y
firmar el expreftado Concordato conda Santa Sede3

-íegun nueftras ordenes
,
que os eftan ya comunica-

das^ obligándonos, como nos obligamos 3 y pro^

metemos , baxo de nueftra fe , y palabra Real, que

-eftaremos , y paífarémos por el referido Concorda-

to , que ajuftareis, y firmareis, como cofa hecha en

-nueftro nombre , y por nueftra voluntad , y autho-

ridad y y para firmeza de ello 3 mandamos deípachar

el prefente Pleno-poder , firmado de nueftra mano,

fellado con el Sello fecreto de nueftras ArmaS
, y

-refrendado de nueftro infraferipto Secretario de Hila-

do , y del Deípacho* Dado en San Ildefonfb, a cin-

co de Septiembre de mil fetecierttos y treinta y íietc.

YO EL REY — L.S. Sebaftian de laQuadra.

I RA-
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RATIFICACION DE SU SANTIDAD.

CLEMENS PP. XII.

"AD PERPETUAM REI MEMORIAM. ’

CUM alias..nempe die xxvj. Septembris proximG

pTseteriti. ad componenda ^ ac tollenda

/cumqiie háítenus Ínter hanc S. Sedem^ & chariísimi

in Ghrifto íilü noftri Phiíippi Hiípaniarurn Regis

tholicl Regna interceíferunt^ & ad priftinam^ niu^

tuamque conccirdiam > tranquillitatmique adpivini

lionoris^ Eccleíiaftic^que diíciplin^ m Hiípaniis íeríi-

pcr commendacíísim^ incrementum^ cum animarura

íalutc > íneundam , rcftituendamque per diieaos fi-

lios nbftros S. R. E. Pr^sbyteros Cardiiíaies Jofe-

phum tituli S. Thomae in Parione Firrao nuncupa-

tum , noílrum >,
didae Sedis Plenipotendariumi

ac Trojannm tic. S. Ca^álix de Aquaviva nuncupa-

tum^ ejurdemPhílippi Regis Pienipotentiarium con^

ventus ^ ac rubfcriptus fuerit quidam Tradatns vigin-

ti íex Articiilis Gomprehenfus j cujas tenor eft^ qui

fequitur . Subindé verd nempé xviij. Oclobris pró-

xinie elapíi didtus Philippus Rex Tradtatum hujuE

niodi laudaverit > approbaverit ^ confírmaverit ^ ra-

tumque habuerit^ & alias prout in fcriptura deíii-

per confedta^ cujus tenorem prasfentibus pro ex-

.preífo j 6e inferto haberi volumus , uberius contine-

tur: bine eft^ quod Nos Traétatum praEinfertum ra-

tum itidém habere^ ftabiliquej ac perpetua fírniitate

fubfifterej & inviolabilitér íervari cupicntes^ motu

proprio ^ ac ex, certa fcientia ^ & matura delibera-

tione noRris ^ deque Apoftolicae Poteftatis plenitud^

ne Tractatum praeiníertum a praedicto Philippo Rege

laüdatum j appTobatura . confirmatum ac'ratum

i habí'



habitum, üt prxfertijf tenor.& praefeiKÍum perpetro
rarificairrus , ac 'ratpm^haberniK > ac promiila /por

dictum Joftphum Cardjnalem noñrum ^i& pra^diQ^

Sede Ptoi|wtentimürh iií Traétam praedielo 'í)7:it-

- cere
.,
& inyiolabilicer'ex npftra, .ejuídemque_Seidis

..parte adimpletum_, 6^ ^ryatui^ irj^ in yerbo Roi^ní
Pontificis promittiipu^ ' décernentesj praeíeiites' Ek'

- tera3 nuUo funquam temporé de/ubreptionis^ obrep-

^-tioñis, aui nullitatk yido, ypl inténtlonlsrnoílraE^ Ám
. iálio quocurñque^ qüantuniyk nragno^ & inexcogit^

_to defót^U íK^ari , ^jimpngn^rirrppíre
; .íedj íenipefc>

j^ perpetuo firmas , y^ic^s ^ 5>¿:|efficaces exiftere j;

^fore _,
fuofque pieuarios 5 f&vintegros;!effe^US fordrk

óc óbtincre . ác-myiolabilker rery'ar¿-debere<
: ííóu.

-obftantibjiKí quibufirb Apoílolicis> UQ líijUriiyeríalb

buSj Proyincialibuíque, éc^Synodalibus C.Qfí£]liis cdb

tis generálibus / yel fpedalibus Conftkutioáibus y &
-Ordinationibus, ac quatenus opüs* fitcnpftrayoSc

•Cancellariae Apodolicae r^ula. de jurer^uaeíito noii

-'tollendoj eaeteri^ue contrards/quibuíeumqueí* Qub
^busi omnibus> & fingülis illorum tenores

.

preíeñtihus

•pro expreísisj & ad verburn infeit’s habentesydllis

alias in fuo robore pcrmaníliris ^ ad práemilToruní

ieffeaam.fpecialiter^ '& exprefse.derogamus ^ eaeterií;

que contrariis quibuícamque. :
Datum Rom. apud

-Sandtam Mariam Majoreni >t íub AnnuIo'^Pik:atoris>

die xij. Novembris Aí. PCG. XXXyiE Pontificatus

noíiri anuo odayo pl T. Gard. Oliycrius ’m E. S.

;

RATIFICACIÓN DE SU MAGESTÁD;

Don Phelipe^ por la gracia de Dios^

Gaftilla, de León, de Aragón, de las dos Sb

cilias , de Jeruíalen, de Navarra, de Granada, de

Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de

MC’



Menorca,, de Sevilla, de Cerdena, de-Cordova, de

Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de

Algecira, de Gibraltar, de las Islas de, Canarias, de

las Indias Orientales, y Occidentales^ Idas, y Tierra

afirme del Mar Occeano, Archiduque de Áuftria, Du-

que deBorgoña, de Bravante, y Milán, Conde ^de

Abípurg
, ^ Flandes , Tiro! > y Barcelona , Señor

-de Vizcaya, y de Molina, &g. Por quanto, me-

diante el favor de Dios, fe ha ajuftado entre Nos,

^e una parte, y el M. S. P. Papa Clemente XIÍ.

de la otra , y firmado por ñueílros reípeétivos Mi-

niítros, authorizados con plenos Peyeres ,
el dk

t^veinte y feis de Septiembre antecedente, en goma,

Concordato del tenor figuiente ! Por tanto. Nos,

con la debida reflexión , y ciencia cierta, aproba-

mos, ratificamos , y confirmamos todas , y cada

una de las cofas contenidas , y édipuladas en él

Concordato arriba inferió ; y declaramos , fér

iiueftra voluntad ,
que fe tenga, y ayan de tener

-por firmes , y valederas ,
prometiendo , a el mifi

mo tiempo > con nueftra palabra Real, por Nos,

y nueftros Succeííores , Reynos , y Subditos , íu

obfervancia , y cxécucion , y que en
^

ninguna ma-

niera permitiremos , fe contravenga a ella í En

cuya fe , y teftimonio, mandamos expedir las

prefentes Letras de Ratificación , firmadas de nuefi

tramano, felladas con nueftro Sello fecreto
, y re-

frendadas por nuefiro infraferipto primer Secretario

de Eílado , y del Deípacho. Dadas en San Ildefon-

so , a diez y ocho de Oétubre de mil fetecientos

y treinta y fiete ^ YO EL REY ^ L. S. ^ Se-

baílian de la Quadra.

REAL ’



*3 5
REAL INSTRUCCION, EN QUE S. M. DA
, las Reglas , que deben obfervar los Suferintenden-

téis , 'y Subdelegados de Rentas Reales , para la mas

puntual obfeinjancia del Concordato celebrado en-

tre 5. ikf. y la Santa S^de,

E L RE Y.
I

-

POR quanto 'concluido y cangeado que fue el

Concordato con Ix Santa Sedé , y mi Real

Corona^ íii fecha en Roma á veinte y íeis de- Sep-

tiembre del ano paífado de mil íetecicntos y treinta

V fíete , íe publico por el Nuncio de fíi Santidad, en

virtud de eípecifíeá Conriiíiion Pontificia , el Ediéto

correfpondiénte , para la obfervancia de los Paétos

contenidos en el referido Concordato ; y comunica-

dofe también a tpjdos. los Prelados- de ellos Reynos

las Ordenes circulares debidas 5 p^ra que cada uno

publique, guarde,.y cumpla, rcn ^todo; y por’ to-

do el mifmo Coacordatd>iy Breves , en fu confe^

quencia expedidos , mandé ; con femifsion de. uno

j

y otro , a mi Coníejo de Hacienda , y Sala de Mi-

llones, difpufíéife, y pr^éfiodíe Tu.buráplimiento en

la parte, que le toca, como lo hizo, expidiendo Or-

denes circulares a los Superintendentes de íLentas

Reales < del Reyhó yiy repitiéndolas^ baila aorá-, a

unos eni declaración de íus dudas >- 5^
para

-la maspuntual c&íérvancia del Concordato ; yaun-

q[ue las providendas dadas eran eficaces, pata que las

I^efiasy Rugares Píos, y Comunidades Eclefiáflicás,

cbntribiiyeflen por las nuevas adqúdiciOnes los con-

cordados Reales Derechos ; á fin , de que * éfte

^edio y ílbgren los *Legos el^ivio 9 que neceütan,

K para



3 ^

para que no fe imporsibillte la paga de los que con-

tribuyen (
que ha fido el principal motivo de la con-

vención de la Santa Sede) fe ha retardado hafta el

preíente íu debida-practica y con ocaíion de las inceí-

íantes dudas^ que los Prelados Ecleíiafticos_, y Super-

intendentes de Rentas han propucfto, recelando

unos^ y otros exceder, ó faltar a fus reípedivas obli-

gaciones j
yíiendo jufto, que no fe fuípenda mas

tiempo, en perjuicio de los Vaífallos Legos, tan im^

portante negocio, acordó, últimamente, el referi-

do mi Gonfejo de Hacienda, paífaífen todos los Pa-

peles, concernientes a éÍ,^ a los mis Fiícales, para

que , con preíencia de todos, formaífen Inftruccion,

que acláre, en quanto fea poísible , las dudas, y
embarazos, que ha deícubierto^la experiencia

; y
aviendolo aísi executado, prefiniendo reglas, que

exponen las proprias , ique contiene la Ley Real, y
Gonftitucion Pontificia del Goncordato , y puelioíe

por el Gonfejo en.mi Real noticia >- en Goníulra de

diez y nueve de.Agofto de eíle ano : por reíblucion

á ella, he venido en aprobar la^^expreífada Inílruc-

cion , cuyo tenor
, y el dé los Artículos del Goncor-

da.to , .á que fe refiere , es como íe figue,

t J! ARTICULÓ V. r ^

- para que no crezca con exceífo , y fin alguna

necesidad, el numero de los que fon promovidos á

los Ordenes Sagrados , y la difciplina Eclefiaftica fe

mantenga en vigor , por orden á los inferiores Gle-

rigps, encargará fu Santidad eftrechamente/con Bre-

vee^ecial á los Qbifpos^ 1^ obíervancia dél Goncilio

de Trento, y preciíamente íobre el contenido.de la

Seíf. veinte y una Gapitulo dos , y de la SeíLveinte

y tres , Gapitulo feis; déJS,eforrn. baxo de las penas,

que



que por los Sagrados Cánones
j por el Concilio mif.

nao ^ y por Conftituciones Apoftolicas eílan efta-

blecidas
; y a efecto de impedir los fraudes que ha-

cen algunos en la Conftitucion de los Patrimonios^

C>rdenara fu Santidad ^ que el Patrimonio Sagrado

no exceda en lo venidero la fumma de fefenta eícu-

dos de Roma; en cada un año.

Demás de efto^ porque íe hizo inítancia por

parte de S. M. C. para que íe provea de remedio a

los fraudes y y colufioncs ^ que hacen muchas veces

los Ecleíiaftrcos , no íblo en las Conftituciones de los

referidos Patrimonios fino también fuera de dicho

caíb ^ fingiendo Enagenaciones ^ Donaciones^ y
Contratos a fin de eximir injuftamente a los verda-

deros dueños de los bienes ^ baxo de efte falfo colora

de contribuk.a los Derechos Reales que:^ fegun ífr

cftado ^ y condición ^ eftan obligados a pagar r, pro-

veerá fu'Santídad á eftos inconvenientes con Ereve^

dirigido.aí Nuncio Apoftolico que. fe deba publicar

en todos los Obiípados ^ eftableciendo penas Ganor

nicas j y Eípirituales 5 con Excomunión ; fdéía

incurrenda y^rcfcrv^d^L al miíino Nuncio, y a íiis

Succeífores y contra aquellos , que hicieren los frau-

des, y contratos colüfivos> .arriba expreífados, q
pooperarena ellos. r

-k. ARTIGULO VH.
f ' » • .

. . s ^ - * -

Aviendo S. M. hecho repreíentar> que íusVafr

fallos.Eegos eftan impoísibilitados de. fúbvenir eoú

fus proprios bienes,, y haciendas , a.tq^S las cargas

ueceíTarias; para ocurrir a las urgencias :de, la Monar-»

quia^ y aviéndo íiiplicado a íii Santidad , que el In-

dulto,- en cuya virtud contribuyen los Eclefiaftiops

^ los diez y nueve millones y medio , impueftos íb^

bre



brelasquatfo efpecks de Carne , Vinagre, Azeyte,

y Vino , fe extienda también a los quatro millones y

medio /que fe cobran de las mifmas efpeeies
,
por

quenta'dcl nuevo impuefto, y del tributo de los

ocho mil Soldados, fu Santidad, hafta tanto^ que fepa

con diftincion, fi los quatro millones y medio de du^

cados de moneda de Efpaña, que pagan los Seglares,

como arriba fe dixo, por quema del nuevo impuefto,

y por el tributo de los ocho mil Soldados, íe exigen, o

en íeis anos, b en uno , y hafta tener una plena
, y

cfpecifíca información de laquantidad, y calidad de

las otras cargas , a que los Ecleíiafticos eftan ílijetos,

no puede acordar la gracia, que íe ha pedÍ4o:y dexan-

do, fin embargo ,
íuípeníb efte Articulo , hafta que

ie liquiden dichos impueftos , y íe reconozca , fi es

conveniente gravar a los Eclefiafticos, mas de lo que

al preíente eftan gravados. - Su Santidad, por dar a

S. jM. entre tamo unanueva prueba del deífeo
,
que

tiene de compiacerle, en quanto fea pofsibk, le con-

cederá un Indulto por íolos cinco anos , en virtud

del qual paguen ios Eclefiafticos el ya dicho nuevo

impuefto, y el tributo de los ocho mil Soldados , ío-

bre Jas quatro mencionadas eípecies de Vinagre, Cari

ne, Aceyte>^ y Vino,, en la mifma formaj que pagan

los diez y nueve millones y medió
^
pero-con tad

que los dichos quatro millones y medio, fe paguen

diftribuMoseKfeisanós, y queJa p^^^ en que de-

ben contribuir los Eclefiafticos, no exceda la íiimma

^ ciento yéinquenta mil ducados annuc^ de mone-

da de Etpaná.^^Hcfervare entre tanto fu Santidad el

hacerlas ddigeacias > y tomar las informaciones yk

infmuadas, antes de dk otra difpoficion fobre la fu-

jeta materia,- Con expreífá declaración, de qué eñ cá-

de que íu Santidad, o lus SuCCeífores, nO vengan

en prorrogar- efta gracia > concedida por los cinco

, anos.



anos, a mas tiempo, no íe pueíla jám^^ decir, ni in-

ferir 4^ efto, que íe ha contravenido al prefentc

Concordato,
, o

ARTICULO VIII.

Por la mifma razón de los graviísimos impueí^

tos, con que eílan gravados los bienes de los Legos,

y de la incapacidad de íbbrellevarios j a que Íe redu-Z

cirian con el dííeuríb del tiempo, íi augmentandoíe,

los bienes,'que adquirieren los Eclefiafticos por heren-:

ciaSj donaciones, compras, ii otros títulos, fe difini-

nuyeífe la quantidad de aquellos, en qiie oy tienen

los Seglares dominio, y eftan con el gravamen de los

tributos Regios ha pedido a fu Santidad el Rey Ca^-

tholico , fe firva ordenar , que todos los>ienes, que

los Eclefiafticos han adquirido defde ef principio de

fu Reynado, b que en adelante adquirieren,coíl qual-

quiera titulo, eftén fujetos á aquellas miíiiias cargas,

a que lo eftan los bienes de los Legos. Por tanto,

aviendo confiderado fu Santidad, la quantidad, y ca-

lidad de dichas cargas, y la impoísibilidad de fopor-

tarlas, a que los Legos fe reducirían, íi por orden a

los bienes futuros no fe tomaífe alguna providencia,

no pudiendo convenir en gravar a todos los EclcíiaL;

ticos, como fe fuplica, condefeenderá íblamente, en

que todos aquellos bienes, que por qualquiera titula

adquirieren qualquiera Igleíia, Lugar Pío, o Comu-i

nidad Eclefiaftica, y por efto cayeren en mano muer-

ta, queden perpetuamente íiijetos, deíde el dia, en

que íe firmare la preíente Concordia, a todos los irm

pueftos, y tributos Regios, que los Legos pagan , a

excepción de los bienes de primera fundación
. y con

la condición, de que eftos miímos bienes ,
que hu-*.

vieren de adquirir en lo futuro , queden libres de

aquellos impueftos ,
que, por concefsiones ApoftolL

L cas



pagan los Eclefiafticos ; y que no puedan los

Tribunales Seglares obligarlos a fatisfacerlos j fino

que eílo lo deban executar los Obiípos.

articulo IX.

Siendo mente del Santo Concilio de Trento ^ que

jbs que reciben la primera Tonfura, tengan vocación

alEftado Eclefiaaico , y que los Obifpos, defpues

de un maduro examen , la den a aquellos íblamente^,

de quienes probablemente efpereiy, que entren en

el Orden Clerical con el fin de fervir a la Igleíia ^ y
de encaminarre a los Ordenes Mayores ^ fu Santidad,

por orden a los Clérigos, que no fueren Beneficia-

dos, y a los que no tienen Capellanías, ó Beneficios,

que excedan la tercera parte de la Congrua taífada

por el Synodo, para el Patrimonio Eclefiaílico , los

quales, aviendo cumplido la edad, que los Sagrados

Cánones han difpuefto, no fueren promovidos, por

íu culpa, b negligencia , n los Ordenes Sacros , con-

cederá, que los Obifpos , precediendo las adverten-

cias neceífarias, les fenalen, para paífar a los Ordenes

Alayores> un termino fixo, que no exceda de un ano;

y que fi paífado efte tiempo , no fueren promovidos

por culpa, b negligencia de los mifinos intereifados,

que en tal cafo no gozen exempcion alguna de los

impueftos públicos.

INSTRUCCION.

De las reglas, que deberán obfervar los Super-

intendentes , y Subdelegados de Rentas Rea-

les en todo el Reyno, para noticia de las nuevas ad-

quificiones de las Iglefias, Lugares Pios, y Comuni-

dades Eclefiafticas, defde el dia de la fecha del Con-

cor-



4í
cordato en la Corte de Roma: modo de regular la

calidad del adeudo de Derechos Reales
:
Juez ante

quien íe pedirán los apremios : períbnas^ que íe en-,

cargaran de la cobranza ^ quenta ^ y razón de ella:

ArcaSj donde deberá entregarle efte caudal,y fu apli-

cación : efectos , de que fe íatisfaran las coilas, que

ocurrieren : moderación , con que los Miniílrc«, de

Rentas felicitaran la cobranza r y providencia , para,

que los Prelados, y Juezes Ecleíiafticos, no la retar-

den, ni impidan , en contravención , y deíbbedeci-:

miento de lo convenido, y ordenado en el Concor-

dato, para minoración, y alivio de las contribucio-,

nes de los Legos. .
^

§. I.

.i. w

Para la noticia conveniente ^ y íegura, de las ad-

quificioneshechas,y que hicierenen adelante las Igle-

íias. Lugares Píos, y Comunidades Ecleíiaílicas, det

de el dia veinte y feis de Septiembre de mil feteciem

tos y treinta y fíete
,
que es el de la fecha del Con-

cordato >
averiguaran los Superintendentes , y Sub-

delegados de Rentas Reales, cada uno en íu Provin-,

cia, y Partido, fi ellas adquifíciones fe han celebrado

por Inílrumento publico, b hecho por fimple papel

de convenio, b de palabra : con advertencia, que de

los celebrados por Inílrumento publico., haran, que

los Eferibanos, ante quien fe aauaren, b los fucceífo-

res en fus Oficios , den Teílimonios duplicados de

cada una de ellas, con integra exprefsion de fus Fin-

cas, dia, mes, y ano de fu enagenacion, y titulo,

perfona, que las ha enagenado, y la Iglefia, Lugar

Pió b Comunidad Eclefiaílica ,
que las ha adquiri-

do y de ellos archiven uno en la Contaduría de la

Superintendencia , y remitan otro alConfejo, para

colocarle en la General de Valores : cuya regla de-.

beran



derah praakar los Superintendentcs^y Subdelegados

de Rentas Reales, que hafta aora no los huvieren re-

mitido de las^ hechas hafta el prefente
5
yobfervaran

i^ual, por las que hicieren, en lo futuro, pre\^iniendo>

a loSiJEfcríbanos, les entreguen al fin de cada mes

dichos "Teftimonios , con apercibimiento de la multa

de cmquenta ducados por la primera vez, en que fe

les condena , fi en efte término faltaren a fu entrega;"

y los Superintendentes, y Subdelegados, cáda qua-

tro metes, remitirán los correí¡x)ndientes al Confejo.

- De las adquificiones hechas, y que fe hicieren por

limpie papel de convenió , b de palabra , haran fu-

maria juftificacion de ellas, y fus circunftancias
: y,

quedándote con un trasjado de efta juftificacion, pa-

ra archivarla en la Superintendencia , remitirán la

original al Coníejo ; en la forma , que queda pre-

vemdo, de las celebradas por Inftrumento publico.

» .
•

• ••

. §. 11.

Para el modo de regular la cantidad de Derechos

adeudados, y que fe adeudaren^ obfervaran por pun-

to general ,
quelos bienes , que por herencias , do-

naciones, compras, b qualquiera otro titulo perpe-

tuo, han adquirido, b adquirieren qualquier Iglefía,

Lu^ar Pío, b Comunidad Eclefiaftica, y por efto han

c-aido, b cayeren en manos muertas, queden perpe-

tuamente fujetos, defde el dia , en que fe firmb el

Concordato, a todos los impueftos, y tributos Re-

gios, que los Legos pagan, a excepción délos bienes

de primera fundación de la Iglefia, Lugar Pío,

Comunidad Eclefiaftica, erigida, b fituada de nuevo,

y que de nuevo fe erigiere, b fituare : bien enten-

dido, que eftos mifmos bienes, que huvieren de ad-

quirir en lo futuro , queden Ubres de aquellos im-

puef



pueftds <5ué , porXeH^efsiones Apoftplicas ^ pagaa
los EeleíiailicQs, . , . /

, Siqado los biepes . áq nueva, a^^tpíkáon ,, Gaía%

Ceñios^ Heredades
j Jurifdiccion es, u otras Fincas, y.

Derechos; íe debe^ra cargar .^iTribujo^
:

que

contribuían los ^ Legos en el eftado d0 íii enagenar

clon, en rnanps»iTtuertasj con declaración j ;que.^

eftas han adquirido, d adqukieren Heredades de Le^

gQ que. por íttgftado,era exempto de.contribuiríSer-

vicio Órdinario, y'Extraordinario, íeran también li^

bres perpetuamente de la connibucion de efta carga;

pero fujeta a ella, fi las huyieífen adquirido de Lego

Pechero , í^e, como tal, la fatisfacia; y en efte ca^

ib, el reparto del Servicio Ordinario, por eftas HerCr

dades, fe hára en cada Pueblo, en donde eftuvieífen

fitas, en la propría forma, que fe practicaba con el

antecedente duenow ;

Si los frutos producidos por eftas Heredades fueífep

granos , declarando las Cornunádades Eclefiafticas, y
Lugares Píos, con relación jurada de íus Prelados, b

Prefectos, averíos confumido, y gritado en fu pro-

pria, y precifa manutención, y de íus fervidunábres,,

íeran libres de Tributo , y Alcayaia.

. Si ademas de las asignaciones, que los Ordinarios

les hicieren, o huvicren hecho, confumieren efpecies

lujetas a Millones, contribuirán por ellas los Dere-

chos correípondientes a los diez y nueve mdlories^y

medio, que pagan los Ecleíiafticos, en virtud de la-

dulto Apoítolico de fu Santidad, füípeindiendo por

pora, y baila tanto, que por ampliaejon de efta^re-

gla, fe diiponga cargarles también , los que corref

ponden a los quatro milíones y nicdio , por el nugr

"volmpuefto, y ocho mil Soldados, que, en yirtud

del Indnlto del pjreíente Concordato, deb^n íatisfa-

ccr los Lugares Píos, y Coixiunidades Ecleíiaíjieas^

,
" M* poi*



^reípacio de cinco anos^ con la calidad, de que

en cada uno de ellos no exceda efta cantidad la fum.

ma de ciento^y cinquenca mil ducados de moneda

de E^ana.

Por las ventas > que Eicietcn de los frutos de las

mifmas Heredades, adeudaran> y deberán pagarlos

Derechos de Alcavalas, y Cientos, del proprio mo-

do, que íi los Legos los vendieran.

" Por lo que reípe(5ta a Derechos de Millones , to-

das las veces, que vendieren de las nuevas adquiíi-

ciones Vino, Vinagre, y Aceyte por mayor, 6 Ga*

nado en pie, deberán contribuir aquellos Derechos,

que pagan los Legos, quando exccutan en la proprla

forma eílas ventas pero íiempre, que vendieren por

menor Vino, Vinagre, y Aceyte, y íe les permitie-

re vender Carnes en las Carnecerias publicas, deberán

contribuir todos los Derechos de Millones, que los

Legos pagan en eftos caíbs, reípe(5lo, a que incluyén-

dole Íntegros eftos Derechos en el precio de la venta

de eftas efpecies , los dexa pagados quien los com-

pra, y coníiime , y íblo efte , y no quien vende , es

el que los paga, de modo, que el vendedor no es

mas, que un mero depofítario de efta contribución,

que fe debe reftituir á S. M. y de la que no es jufto

íe le defraude, ni el que íeutilizen indebidamente

con ella las Iglefias, Lugares Píos, y Comunidades

Eclefiafticas i y para que íe eviten fraudes en efta par-

te fe obíervará lo provenido en las Inftrucciones

dadas, para adminiftrar los Servicios de Millones.

^ En quanto á la cantidad de Derechos adeudados,

harán los Superintendentes, y Subdelegados , fecre-

tas, y exaétas averiguaciones de las ventas de frutos,

y ííis confumos, procedido^ de dichos bienes
: y to-

mando por preíupuefto el valor, que rindieren en un

^o , Amas tiempo,- o lo que pagaban ,por razón
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de ellas los vendedores Legos ^ al tiempo de íu cna-^

genacion en manos muertas
; regularan a propor-

ción el jufto adeudo de Derechos en los anteceden-

teSj deíde el dia de la nueva adquiíicion t y aísi hechoj

ajuftaran, y traníigiran los Superintendentes^ y Süb-

delegadosj los Derechos adeudados hafta el preíentdj

por las IgleíiaSj Lugares Pios, y Comunidades Ecle-

íkfticas-y con .baxa de una tercera parce de íu total

importe;^ íegun el que reíultaífe del prefupuefto^ x^ue

formaren, para lo qual les doy , y á cada uno > fa-t

cuitad, ycomiísion en forma.- -

§. riL

Él Juez, ante quien íe debenvpedir los apremios,

quando fean neceíTarios; para la cobranza, y paga de

eftos Derechos, es el Obiípo,. b Arzobií^, b füsVL

carios, fm que fufrague a la Iglefia, Lugar Pió, b Co^

munidád Eclefiaftica, la calidad de ferdel Real-P4tro-

nato, b regular, ni otra alguna, ni para declinar ju^-

riídiccion ala Real Camara de Gaftilla, como ni tam-

poco la prerrogativa de fuero aétivoi y paísivo, que^

goze, fegun fus Privilegios, para que pueda acudir a

íus Juezes Confervadores, mediante, que la expedi-

ción de apremio, para la cobranza, de los Tributos

Regios, por las nuevas adqüiíiciones, efta cometida

irnmediata , y direétamenté por el Concordato , y
compete con privativa juríídicción

_^ y íumiísion al

Tribunal Dioceíano, reípeóto a los Obiípados, b Ar-

zobiípados, donde eften executadas , b fe executaren

las mencionadas averiguaciones , b adqüiíiciones.

Si con.motivo de repartimiento de eftos Tributos,

fu exacción, y cobranza, alguua lgleíia. Lugar Pió,

b Comunidad Eclefiaftica, pufieífe demanda, b quexa

ante el Juez Diocefano, b algún Miniftro de S. Al. y
'

fe
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le compeliete a compatecet en el Tribunal Bdé-

fiafticOj hara las convenientes. procextas> de declinar

fíi juriídiceion, y de no atribuirle la que no le toca:

pedirá^ que fe inhiba^ y renaita los Autos aL Juez de

Rentas y data puntual cuenta al Coníejo *, e Ínte-

rin, y en eaíb de comminarle con Ceníliras incer^

pjondra el. ReaL auxilio de la fuerza, íegun, efta pre^

venido por lo.sGapitulos; de Mdlones, reípedto , de

que, ftendo Denaahdante la Igleíia,-Lugar Pió, o Co^

mupidad Eclcfiadip, debe feguir el fuero eompeteni

te del Reo demandado , el que en eíle caíb lo es íblo

el Superintendente, b Subdelegado de Rentas Reales,

y el que deberá fubft^iciar , y determinar ellas cau-

las
^ y de íus determinaciones , íblo admitirá para el

(iohfejo las apelaciones, que fe interpuíieífen en los

¿afos, y cofas , que aya lugar, y no para ninguna

Adcüencia, Chancillerk, ó Confejo, ni otro Tribu-

nal, fegun, y como. lo tengo mandado por repeti-

<^s RefoluicjQnes ; y poíleriormente por la de fíete

de Julio de mibfetecientos y quarenta y dos.

.r' Aviendo' el Adminiftrador de Rentas pedido al

Juez Ecleíiaftko^ quecompela a los deudores a la pa^

ga deTos debidos Derechos, íi fe íefiíliere ^ u omi-

tiere hacerlo, podra ,. dexando intadas las perfonas

de los Ecleíiaáicos de dichas Iglefias, Lugares Piosy

y Comunidades proceder contra fus fincas , afedas

a l^s Reales contíribiieiones , hallar ellar pagada la

Real Hacienda de^ haber,

£ V ^

i - §. IV.

ia cobranza de ellos Derechos por aora, y halla

tanto ,,^que Ce reíuelva , fi fera conveniente hacerfe

por las Juítieias de los Pueblos, íe encarga a los Ad=^

miniít;radores,priiiCipale6 de Rentas Provinciales, aísi

en



jca lafefPtovincíasy en que éftan en Arrcndamíento^

iComo en las que le adminiíoran de quenta de mi Real

íiaciendaj como antes de dora eft a.: mandadoj a los

qualés,2y^rus Subalternos^ que eligLerén> y hagan éxe^

jqidbl&lacGobrmza:, fe les aísigna por .ella> y íu.conf

jducBDrfla las Arcas Reales de los reípestivos Partidos/

por íü quencaV^y rieígo^ un fas^por ciento'^ en la

propríádíormá;. ,que por Ordenes mlas^ e Inftruccioja

del ano de mil fetecientos y veinte y cinco^ íe con-

cede a las Jufticias de los Pueblos. Y para que tenga

integro^ y puntual efecto la cobranza, y que íe co-

ífozGa,^defde qué"tiempo empezó el adeudo y Haran

los Suprintendentes, y Subdelegados, que por fus

Gontadorias fe les Ben, íin dilación. Certificaciones

de todos los Teítimoiiibs de las nuevas adquificiones

hechas, aísi coii intervención de Inftrumento publb

co , como de las hechas por fimple .papel de conve-

nio , b de palabra
: y arreglándole al Párrafo íe^

gundo de efta inílruccion, para la;'"’calidad, y canti-

dad de Derechos adeudados, procuraran', y íblicita-

ran, con diligencias extrajudiciales> que las Igleíiasy

LugaresIPios, y Comunidades Eckíiafticas, los fatif

fagan
; y en caíb de demora, b renitencia , pedirán

al Juez Diocefano, los apremie á fu paga, dando men-

íualmente cuenta al Coníejo, de todo lo que en to-

dos eftos aiTumptos fueren' executando, y ocurriere*

con apercibimiento, que de qualquiera moroíidad,

b -defeuido en la execucion de lo referido, puefto,

que fea en mi noticia, tomare la mas fcvera reíblu-

cion, como en materia de tanta importancia, y con-

veniencia de mis Vaífallos Legos.

§. V.

La quenta, y razón de efte caudal, íe ha de llevar,

por aora, con íeparacion, en las Contadurías de las

íí Su-



Superintendencias, y fu importe fe ha de conducir á

las Arcas Keaks de cada Provincia, ó Partido, en

cuya comprehcnfion fe huvieífe caufado, praaicam

do la conducción por quenta, y rieígo de los- Admi-

niftradores, durante el tiempo, en que corran cqn

efte encargo : Y afsimlfmo, han de remitir eftos a la

General de Valores, Relaciones cada ano, con fepara-

eion de los que eftas cantidades huvieífen producido.

/ §. VL ^

. Elproduaode dichas cantidades, en cada tercio

del afío, fe ha de baxar, y repanirfe de menos"alos

Xegos, en los Pueblos encabezados, en donde ft hu-

vieren hecho las* nuevas adquificiones, por 1er julio,

que , defde el Concordato, queden libres los Legos

de la obligación de pagar los Reales Derechos, por

bienes ,
que no tienen

, y enagenaron en manos

muertas, y fer elle el motivo de aver pedido, que

los adquirielfen con efte gravamen, y carga de Reales

contribuciones-, -en la milina forma
,
que lo eftaban

en poder de los vendedores; pero en los Pueblos,

que no fe huvieífen encabezado, fe aplicara el caudal

1 favor de los Recaudadores, por los Derechos, que

han dexado de percibir de las nuevas adquificiones

hechas, durante el tiempo de fus Arrendamientos ; y
por la propria razón a beneficio de mi Real Hacien-

da , donde fe adminiftran las Rentas de fu quenta.

§. VII.

Las collas, que le cauláren en la Iblicltud
, y c<>

branza de eftos Derechos ,
juftificandolas los Admi-

niftradores ante los Superintendentes, y Subdelega-

dos, fe fatisfarán de fu produAo; e Ínterin no huviere

algún
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raígun caudal^ las fuplíj:^ los Adminiftfadorcs^ para
reintegraríe de ellas de el primero, que produxeren

vcftos efectos en cada tercio , precediendo aproba-

ción del t^oíifejoi: ¿ i -i.

^ Aunque* los Eckíiafticos particulares íeran excmp*

tos de coniribuir-ppr las nuevas adquiíicioncs, deben

zelar los* Superintendentes,. Subdelegados^ y Adnib

jiiftradorésy%ue no^fe hagan confidenciales por las

-Iglefias, Lugares Pios^ y Comunidades, en cabera de

Eclefiaíllcos particulares, a fin de eximirle por efte

medio de contribuir ios Reales Derechos
: y fí tuvie-

ren noticia de averíe praéli<ddo > haran los Admb
niftradores información del nudo hecho , y con ex*

preísion dcl nombre, y apellido del Eclefiaftico, y del

Lugar Pio,^b Comunidad,la remitirán al Conrcjo,pa-

ra que fe come la providencia, que correíponde con-

tra los defraudadores de mis Regalías , y Derechos.

- Han de zelar aísimifino, que el Patrimonio, á cu-

yo titulo íe quifieíTen Ordenar los Clérigos, no ex-

ceda en lo futuro la íumma de íeíenta eícudos de mo-

neda de Roma j y que fi por los Legos fe fingieíTen

Donaciones, Enagenaciones, y Contratos colufivos

á favor de los Eclefíafticos particulares, para eximir

injuftamente, baxo de efte falíb pretexto, á los ver-

daderos dueños de los bienes de contribuir los Reales

Derechos : además, de que por eftas colufiones incur-

ren en Excomunión reíervada al Nuncio Apoftolico,

harán los Adminiftradores juftificadon íiimaria de

efte hecho, con exprefsion de los nombres, y apelli-

dos de dichos Eclefíafticos, y Legos, y la remitirán

io'ualmente al Coníejo, en cuya vifta, íe tomara con

fcrledad la providencia, que firva de exemplar efear-

miento.
-rt ‘ 1

Y íi los Coronados, que no fueren Benenciados,

Y



y los que no tuvieren Beneficios> o Capfeílanias, que

excedan la tercera parte de la Congrua; taíTada por

•el Synodo > para Patyimonb.cEclefiaílieo^ aviendo

cumplido la edad j
que los Sagrados ^^^nóries .han

.
diípueíto > no fueren pronadvidos por • fuijí^ulpá ^ d

negligencia a los Ordenes Sactbs >
jfolicit;^an. los há-

jniñiítradores de Rentas^^ qiae los Obíípos/>i prece-

diendo las advertencias¿neceífatóas/’lesÉ^len el día,

dn que debe empezar el ¡terminó fíxo_, que no.ei^co-

¿áde un ano_, para-adqtiirirlos.>y que írpaílíado eite

liémpój no fueren promovidos por culpaji .d c negli-

gencia de los mirmos-Intereífados, los coníideren, y
a íus bienes^ gravados^ y íujeto» a la pagat de todos

los Derechos^ y dem^ Impueítos públicos.,;reípeéto,

de que en cite caíb difine, y manda el Concordato,

que no gozen exempeion alguna. Y íi teniendo los

Coronados Congrua íuíiciente, no pueden por íii im

capacidad íer promovidos (comoiíücede algunas ve-

ces) los Admiñiftradores informaran , con juftifica-

cion, losquefean, para que fe providencie fin dila-

ción lo conveniente > a fin , de que no íubíiíla algu-

no, por mas tiempo, en fraude, y notorio grave

perjuicio délas cargas de los Legos.

La prefente Inftrucciort no fe entiende, ni por

ella rehace novedad, en quanto a las nuevas adquL

íieiones, que re hacen en Cataluña , en donde por

ellas contribuyen, no íblo las Iglerías, Lugares Pios,

y Comunidades , fino también los Eclefiafticos par,

ticulares.

Tampoco fie hara novedad en los Reynos de Va-

leneia, y Mallorca, por lo que riilra a los Reales De-

rechos de Amortización, que las Iglefias, Lugares

Píos , y Comunidades Ecleíiafticas pagan a mi Real

Hacienda, por k licencia i y habilitación, para ad-

quirir



tquirir bienes' dé" Realengo^ mediante^ que los bie-

nes adquiridos pór las Iglefias^ Comunidades Ecle-
íiafticas/ y Lugares Píos deípues de la fecha dei
Concordato ^ aunque aya íido con mi Real liccnciai

y pagando el Derecho de Amortización^ deben fatií^

facer el miímo Tributo , a que eftaban íiijetos los

miímos bienes poíTeidos por los Legos.

En las dudas, que ocurrieren en la praética de ef
tas reglas, fe ha de acudir preciíamente a mi Confe-

jo de Hacienda, y Sala de Millones, a quien tengo

cortféridó toda mi facultad, para reftringirlas, y am-
pliarlas, fegun pareciere conveniente , en los caíbs>

y circunftancias, que ocurran.

§. VIII.
a -L . ...

Los Miniftrós > a quienes llevo cflcargada la co-

branza de los Derechos poV las nuevas adquiheiones;

fe arreglaran a lo prevenido ^n la Irtíirüccion de et

ano de mil feteeientos y veintéy cinco , a excepción

de proceder contra las períbnas de los EHéfíaílicos, y
de pedir los apremios ante owÓs juezesi que los Dio-

cefanos
; y íi los Obiípos impidieren { lo que no fe

eípera de fu Zeloy y amor 'a mí fervicio) con p^texi.

tos inrubftancialcs,- la Cobranza,' b la rétardáren con

demora de íus providencias-^ b las dieren tales y- que.

no fean eficaces para el puntual efeéto como can>-

bien, íi los Miniflros de Rentas excédiereny b f^t^

ren ai cumplimiento de fus obligaciones ; íiiípendfen-

dolos efeétos de mi innata benignidad , y clemem

cia, y ufando de^rm ^oberáriky y Real poteftad e^b-

,

nomica y haré experibíéntáf Ids de rigoroía juíliéia,

por fer dé fummá tóiportáitel^ a mi Réad fervkioy y
bien del piíbíicO^ ía prácticay -obedecimiéntOx y*od^

feryancia lo cofívémdoL'y ordenadoCon la^SantÁ

O Sede



Sede en el expicíTado Gopcórdáto, y en cft4 Inttrue-

cion. Pbr tanto, mando a los Superintendentes de

mis Rentas Reales de las Provincias de^ ellos mis

Reynos, Subdelegados de los Partidos, o Thcforeuas

de ellas, y Adrainiftradorcs Generales de las milmas

Rentas Reales, guarden, cumplan, y executen la re-

ferida Inllruccion, y la hagan guardar, cumplir , y

executar, en todo, y por todo, fegun, y como en ca-

da uno de fus Capítulos fe contiene, iin que contra

fu tenor vayan, ni permitan ir en manera alguna
; y

que también la comuniquen á los Ayuntamientos de

las Cabezas de Provincia, Partidos, y Thcforcriasv

para fu inteligencia. Y encargo a los Reverendos Ar-

zobifpos, y Obifpos, y demas Prelados ,
que cada

uno en fu Diftrito , ordene ,
que fus Provifores y

Vicarios^ no ninguna de las Igieaias^

Lu<rafes Piosy y Comunidades Eclefiaftl«s , contra,

veneari «n todo, ol en parte y antes bien losxon-

tengan, corriján, y reglen aja obfervanciadc Con-

cordato Breve de fu Santidad, y Capítulos de la prc-

infertatoftrucaion’Cqueafsi es mi voluntad, y que

f- tome la razón de ella en misContadurws Genera-

les de Valotes> Diftribucion, y Millones, y fe ponga

copia en las de las Superintendencias de las Pmvin-

cias y Partidos.' Dada en San Lorenzo, a veinte y

•ouátra de oftubre de rnil fetecicntos y quarenta y

cinco t£ YO EL REY E Por mandado del Rey

,BH#t!rSeñor ,
Don Andrés de Otamendi " Es

Copla dé la Real Inftruceion, que-priglnal queda con

los Papeles de la Secretaria de Hacienda ..... -

rr’Eniendp noticia; él Rey de la inobfcryancia, en
Lf^ l . *

efta en el Rcyno la Real Inftruceion^ que

feexpidio en yeinte y qúatro de.Oatubre de mil ícte-

eientos quarenta-y cinco l, fofe ¿fes reglas^ que de-

ben^^bícTOr Iqst .Subdelcgadc^



de Rentas Reales'^ paira la mas puntual obíerrancía

del Concordato del año de mil íetccicntos y treinta

-y íicte celebrado entre S. M. y la Santa Sede; pues

.embarazados con competencias de Juriidicciony y lo

.que es mas^ con los reípeítos a las Comunidades,

tienen en conocido abandono a los Pueblos,: Por

Real Orden ñiez de Julio de efte año , comunica-

da al Confejo de Hacienda , en aviíb del Señor Con-

de de Valde-paraiíb , íe ha férvido S. M. reíblver,

que por el miímo Confejo, fe hagan imprimir de

nuevo, el Concordato, y la Real Cédula , é Inílruc-

cion expedida en íiiconfequencia en veinte y qua-

tro de Octubre de mil fececientos quarenta y cinco,

y fe remitan a los Intendentes del Rcyno , repitién-

doles el cuidado , con que deben ocurrir a fu obíer-

Vancia, y que, a mayor abundamiento, fe paíTcn a
únanos del eipreífado Señor Conde, impreíTos en nu-

mero fuficiente ,
para los Subdelegados, Contadurías

de Rentas, Admiñiftradores de ellas, y Provifbrcs, á

fin de que no aleguen ignorancia , y cuiden de

cumplir exaéta, y reípedrivamente, lo concordado

entre S. M. y la Santa Sede, evitando recuríbs, y
quexas. Yaviendofe publicado en Confejo pleno lá

mencionada Real Refolucion , y acordado fu cum-

plimiento , remito a V. S. de fu orden , los ocho

exemplares adjuntos de la citada Real Cédula., c

InUruccion de veinte y qitatro de Oátubre de mil fe-

tecientos quarenta* y cinco, y del Concordato de

veinte y feis de Septiembre de mil fetecientos y treim

ta y fictc , que nuevamente fe ha reimpreífo, en vir-

tud de la mencionada Real Orden de S. M. de diez de

Julio ,
para que luego, que vea V. S. uno , y otro,

fe arregle , a lo que en los Parraphos de el fe previe-

ne, dirigiendo al Confejo los Inftrumentos, y Pape-

les, que en ellos fe citan:, y haciendo las averiguad

. . . ciones,... . . —



f ciones^ ^
qufe convengan en rodos los "Pueblos de eíTa

Provincia > fin cauíarles cofias algunas , ni admitir

inftancias, en la forma prevenida en el Parraplio.tcr-

. cero de la.Inftraccion : y encarga á V.S. el Goníej®_, -

qae;^jfin perder infiante , aplique el mayor cuidado_,

a-efofio , de que los Eícribanos den con puntualidad

i:efi3mGmos duplicadosíde las nuevas adquificioncs, i

dTíponíendo ,\qüe íe les exijan ias“ multas, en que

incurran., por falta de cumplimiento , dando y. S.

cuerna al Confe]o > de lo que ocaniere en el afiump-
'

to >
para-que , con efta noticia ,

pueda pafiarla a k '

.:dekM. afin dc quc > fegun io requieran los cafo^

yfoscircünfiándas,, iefirva tomar las providencia^

^ue leande fii Real agrado > y que aísimiímo:, difi

:ponga-V. S. que en los Ayuntamientos delasCapita^ ^

les de efia Provincia , le queden con noticia formai
'

de efta Realdécerminacion , para fu mas puntual

icumpliimelito. í.

^

Aviendo también acordado el Confiejo, eficribk

i<Tu^es Cár^s ^acordadas > a » los Metropalitanos
, y

Obí^s.del Reyno >
remitiéndoles los mifimos exem¿

piares-, y-^^haciendoles el mas vivo encarga, de que

cumplan exaxfta , y puntualmente los Capítulos con-'

teiridosenclConcordam, y Letras Apofiolicas ex-

pedida én fu confirmación poríli Santidad, remito

á V. S.las que correíponden -a los Reverendos Preia¿

dos de elle Reyno , a fin^ de que diri^endolasAL S;

en la forma ,
que mejor le pareciere, cuide de reco?

ger> y remitir al Goníejo GertificaGiones, dCv quedar

pueílas enlas re|>e(fiíVas Notarías Mayores,* para' fil

mas puntual obíetvancia, y de avilarme Vi -S.rdel tc-¿

dbo de efia, pafa noticiarlo al Gonfejo. Dios guarí

de a V, S.muchosanosi como deííeo. Madrid, quatrO

de Septiembre de mil íetecientos einquenta y. íeis

D. íranciÍGÓ Miguel Benedid L-- Señor D... EernanI

do Ááldes Qifirds .
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AVTO
de cumplí-

miento » . •

!

í'

k

En la Clirdad de Sevilla > catdtcc de Septiembre

de mil íetedentos daquenta y íeis -.aík>s>, cb

Señor DI Joíeph de Cuenca Garzón > del Coníejo dc:

S. M. fu Alcalde de Cafa ^ y Corte y Theniente Pri-

mero de Aísiftente , Subdelegado de efta Superinten--

denda, dixo ,
que por el Señor D. Frandfco Miguép

Benedid, del Confejo de S. M. en el de Hacienda^ fc^

ha dirigido a fu Señoría ,
por, el Correo ordinario^

un Exemplar impreífo de la Real Cédula , é Inftruc-

cion de veinte y quatro de Odrubre del año paífada

de mil íetedentos quarenta y cinco ^ y Concordato

celebrado el año paífado de mil fetecientos treinta y
fíete ^ entre S. M. y la Santa Sede ^

que nuevamente

fe ha reimpreíío de Orden de S. M. para fu obfarvan-

cia con la mayor puntualidad ^ y comunica a fii Se-

ñoría lo acordado por el mifino Coníejo > en fiierza

de la Real Rcíblucion de S* 'M. para que íe guardeny

cumplan^ y obícrvcn las reglas de dicho Goncordatoy

y fe dirijan al citado Real Confejo los Inítrumentosy

y Papeles, que íe citan, con el eftrechó encargo, que

fe hace, de que, fin perder inflante? de. tiempo, aplh

que fu Señoría el mayor cuidado, -a efeao, de
:
que

los EfcribanQs"den;con puntualidad. Teílimonios du^

pilcados de las nuevas adquifíciones, y que haga las

averiguaciones,, que convengan^ en codos los Pue-

blos de eíla Provincia, y que en los Ayuntamientt»

dc las Capitales de ella fe queden con noticia formal

de dicha Real deIiberac¡on,para fu mas puntual cum-

plimiento, y que^or íu Señoría fe dé cuenta al dicho

Confeio, '^ lo que ocurriereen eEaífumpto> para

paffarira la dc S.M. a fin, de que,conforme lo reqme.

ran los cafos, y fus circunftancias, fe .firva tomar 1^

providenclasi que fean de fu Real a^ado; e igual.

Lnte fetdmitan á fuSenoha dosqdieps, efnno

pira el EmmeBtifsimoSefipt Cardenal Arzobifpo d<r



cfta Ciudad, y el otro para el Ilüftrirsimo Señor

Obiípo de la de Cádiz ^ con los mirmos Exempla-

res , para dicho aííumpto , a fin , de <^ue los dirija

en la forma ,
que le parezca a íii Señoría conve-

niente , y cuide de recoger , y remitir al Coníejo

Certificaciones ,
que acrediten ,

quedar pueftos^ en

las re^edtivas Notarlas Mayores , para fu mas pun^

tual obíervancia: En confequencia de todo, íii

Señoría mandó , fe guarde , cumpla > y execute la

mencionada Real Reíblucion , Reglas eftablecidas

en el dicho Concordato, y fe citan en los referi-

dos Exemplares
: y en ííi execucion , y cumpli-

miento , para que lo tenga en todos los particula-

res, que comprehende, fe reimprima en efta Capi-

tal, y por Vereda fe comunique a todos los Pue-

blos de efte Reyno , fin cofto alguno de ellos, co-

mo fe previene en la citada Orden , incluyéndole

^n la primera
,
que íalga> para íii debido cumpli-

miento , y que fus Jufticias hagan , que los Eícri-

banos de Cabildo , y demas de cada uno de dichos

Pueblos, remitan a ella Superintendencia, dentro

del precilo termino de ocho dias , Tcftimonio por

duplicado íobre eLmiímo Concordato, en la for-*

ma , que hafta aquí los han dado , deíHe la fecha

de los que últimamente, dirigieron > para verificat

las Ventas , Contratos > y demas ^ que aya ávido

de PoíTeísiones, que ayan paíTado a manos muer-

tas ;
con apercibimiento , que dicho termino paíTa-

do, y no aviendolo hecho ,, fe dara la providen-

cia, que correíponda, contra dichas Juílicias, y
Eferibanos por fu omiísion , y a unos, y otros,

fe les exigirá la multa impuefta antecedentemente

de cinquenta ducados ,
previniendofe en los Deípa-

chos, que íc libren , fe arreglen en todo a los dít

rigidos por Vereda en i quatro de Diciembre del

^ i ano
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año paíTado de mil íeteclentos quatenta y cinco, y
prevenciones, que en igual Vereda del an© de

-^uarenta y íeis íe comunico a dichos Pueblos , pa-

ra la praftica de las diligencias mandadas cxecutar

por el ultimo : é igualmente mandó íii Señoría,

íe paífe a una de las Eícribanias del lluftriísimo

Cabildo , y Regimiento de efta Ciudad , Exemplar

del referido Concordato , y Real Inftruccion , pa-

ra fu puntual cumplimiento , en la parte ,
que le

toca
; y aísimiíino a Don Manuel de Mendivil,

Adminiftrador General interino de Rentas Provin-

ciales j
para que , por lo que le correíponde,

practique fu puntual obíervancia , teniendo preíen-

te todos los antecedentes de efte aífumpto, y en:

el pida a fu Señoría las providencias^ y auxilios,

que convengan j y también fe paífe a la Conta-

duría de efta Superintendencia, igual Copia de di-

chos Exemplares , para que teniendo aísimifmo pre-

íentes todos los antecedentes de efta naturaleza,

dedique fu zelo , y eficacia > a fin', de que por fu

Señoría íe den todas las providencias*, que conven-;

»an y íc requieran al mas punmal, y exaéto:

cumplimiento de Ío refueko por S. M. y puntua-:

lizar fu Señoría , con el debido arreglo^ el eftre-*

cho encargo, que-fe le hace por el citado Real

Confejo de Hacienda de efté aflumpto , informan-

do fobre el , lo que lé parezca conveniente
: y

t-éfoeao a que el Eminentifiimo Señor Cardenal.

£ Solisi Arzobifpo de efta Ciudad, ' i quien por.

mano de fu Señoría fe dirigen , en pli^o cermdo,

í<males .templares del mencionado Concordato,

-

y Real Inftruccitm J no ha llegado a efta Ciudad,,

y que el Señor Provifor General Don Keph^e^

Aguilar y Cueto, como Gobernador de efte dicto-

Arzobifpado defpacha- Joí negocios , mando ito-



mifeio fu Scftoria , fe paíTe a fu mano el citadn

plkwo, para que avilando íu recibo, dé cuenta

fo Snork a dicho Real Confejo de quedar en fu

poder, como fe previene: Y en quaiito a el que

igualmente fe dirige , para el Iluftrifsimo Señor

Gbifpo de Cádiz , luego que aya perfona fegura,

que lo conduzca, por evitar, el que por el Cor-

reo pueda padecerfe algún extravio , y los coftos de

fu rcmilsion , lo encaminara íii Señoría , para que

pueda conftar fu entrega : Y en atención , a que

para la reimpreísion de dichos Exemplares , fe ha-

ce preciíb coníumir el Papel Sellado , y común,

que íe necesite, y íatisfacer el cofto de íu im-

preísion , mando íii Señoría ,
que efte fe execute

de quema de la Real Hacienda, haciéndole cargo

el Impreífor del referido eolio del Papel
, y de-

mas, que ocurra, para que luego, que evaque

la dicha imprelsion , dando Relacbn jurada de to-

do fu coíle> fe le defpache el correípondiente Lk

bramiento ,
para que pon Phelipe Cardón, De-

pofitario Llavero de.las Arcas Reales de efta, Super-

intendenda-, de los efedns mas promptos,^que in.

formare k Contaduría de ella , los fatisfaga > po-

niendofe todo \o referido por diligencia , conti-

nuación de efte Auto^ para que confte
: y fe ha-,

ga faber á todos los Efcribanos Públicos , Nume-

rarios, de Juzgados, Ordinarios,^y Provincia dé

ella Ciudad, que dentro del precifo termino de

quatro días, pongan en la prefehte Efcribania Ma.

yor , los Teftlmonios düplicados fobre el miíino

aíTumpto , que es de fu cargo , defde la fecha de

los últimos , que dieron; con apercibimiento de

apranlo, y exacción de la multa- impuefta
,
que

fe exccutará immediatanáente , con el que no cum^

pliere con prqmptitud;; y áísi los de los citados

Efcri-
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Eícrlbanos de efta Ciudad ^ como los de los Pue-

blos de efte Reyno ^ íe paíTen a la dicha Contadu-

ría j y íus iguales al Real Confejo , como anterior-

mente efta mandado : y aísi lo proveyó Don
Joíeph de Cuenca Garzón j:;:: Don Carlos de SyIva.

3 Y para que tenga cfeóto lo refuelto por S. M.

y acordado por dicho Real Coníejo de Hacienda> li-

bro el prefente, por el qual las Jufticias de los

Pueblos de efte Reyno ^ y demás a quien toea>

yíe previene en el iníerto Auto_, fin mas demora^

luego ,
que le reciban , procederán eficazrnente al

entero cumplimiento mandado , haciendo.

y practicando, quan

efecto la evaquacion

rreí^nda, a que tenga

3S particulares
,

que íe

previenen , y en cada uno ck^ichos Pueblos lo

pondrán en" el Libro Capitular de fu Ayuntamien-

to, para que, hecho faber annualmente a íus Jufti-

cias, y Capitulares, luego que tomen poífefsion

de íus empleos , cuiden de fu puntual obíervanciaj

con apercibimiento, que de verificarfe alguna omifi

fion en qualquiera de los dichos particulares con-

tenidos en dicha Real Inftruccion , y demas , que

va mandado en el dicho Auto inferto, ademas de

exigir la multa impuefta antecedentemente a dichas

Jufticias, Eferibanos, u otra qualquier perfona, que

prompeamente no cumpliere , fe procederá a qw
aya lugar. Y mando a los Eferibanos de Cabildo,

y demas, a quien cotrcíponda, cumplan igualmen-

te, baxo la mifma multa, y apercibimiento, con

lo que va ordenado , y cada uno reípeaivamente,

remita, en el termino de oeho di^,

quedar hecho faber efte dicho Delpacho a litó Cabi-

dos. yjufticias , y puefto en el Libro Capittdar de

Acueídos, pena de veinte ducados ,
que en fu con-

travención fe les exigirkn; y b»o k mifmaT«-
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^¿aímentc ícmitiraK iguales Teftimonios^de quedar

¿echo íabefe a los dxpreífados Ayuntamieatos : to-

do lo que íe cumpla aísi , por convenir al Real

íervicio. Dado en Sevilla ,, en quince de Septiem-

bre de mil fetecientos cinquenta y feis.

Ir D- Jofeph de Cuenca

Garzón
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Por mandado de fu Señoría.
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Para que -íe guarde^, cumpla,\,yíobierve el Concordato cele-

brado entrefS.JvI, y la Santa Sede ,.. eLano/ paíTado de mil íete-

cientos y treinta y fiete . Real Inftruécion, y dema$ qu^ ^
previene. -....a
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